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Sesión 60.8 exfraordinada en 2 de Enero de 1922 
. PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OLARO SOLAR Y CORREA OV ALLE 

SU~L>\RIO 

Se refieren al atentado dinamitero contra la ca
sa del senador don Ricardo Valdés, los 
señores Concha (don Juan Enrique),. Ri
vera, Quezada, Bañados, Valenzuela,Ales
·sandri, Zañartu (don Enrique), Bulnes y 
el señor Sánchez (Ministro de Justicia e 
Intrucción Pública). El señor Valdés 

Echenique, Joaquín 
Edwards, Guillermo 
Errázuriz, Jorge 
Gatica, Abraham 
González E., Alberto 
Huneeus, Francisco 

'Lyon P., Arturo 
Ochagavía, Silvestre 

Quezada A., Armando 
Rivera, Guillermo 
Torrealba, Zenón 
Valenzuela, Régulo 
Valdés, Ricardo 
Zañartu, Enrique 
Zañartl,l, Héctor 

y el señor Ministro de Justicia e Instrucción 
agradece las palabras de los señores Sena_ Pública. 
dores.-EI señor Barros .Errázuriz llama 
la atención al hecho que estén impagos 
los empleados públicos de Linares y pide 

ACTA 

¡;le leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesjón 59.a <'xtl'/lol'dinHI'!a en 29 de Diciémbre 
de 1921 

Asistieron los señores Claro, Correa, Agui
rre, Alessandri, Arancibja, Bañados, Bulnes, 
Concha S. don Juan E., Concha don Luis E., 

, al' Gobierno procure pagarles lo que se les 
adeuda. -:r.os señores Aguirre Cerda y 
A}es.s.and,ri indican la conve.rüencia (le 
paga~' a todos los empleados públicos.
El g,eñür Torrealba p'<'!'e el pronto des
pacho del proyecto sobre permiso para 
conservar un bien raíz a la Sociedad de 
Peluqueros de Antofagasta. __ El señor Echenique, Edwal'ds, Errázuriz Tagle, Errázu-
Bulnes '~e refiere a concesiones de ten'lt- i'iz Lazcano, Huneeus, Letelier, Lyon, Ochaga_ 

nos hechas al gremio de jornaleros en 
'l'arapacá .-EI señor Alessanctrl pide se 
solicite de la Caja Hipotecaria la lista de 

vía, Quezada, Rivera, Torrealba, Valenzuela, 
Valdés, Zañartu don Enriql,le, y los señores Mi
nistros del Interior y de Justicia e Instrucción 
Pública. 

los mayores deudores de dicha Caja.-A Leída' y aprobada el' acta de- la sesión an-
indi&.ción del señol1 Zañartu (don Enri-
que), se acuerda preferencia para el pro
yecto sobre sueldos al personal de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, y 

terior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

para el proyecto sobre autorización a la Tres de la Honorable Cámara de Diputados. 
MunicipaUdad de. Chillán para celebrar Con. el primero comunica que ha aproba-
un contrato sobre .pavimentación. - Se ,do, en los mismos términos que 10 hizo el Se
acuerda nombrar Consejero de la Caja 11 nado, el proyecto de ley qUé posterga hasta el 
Hipotecaria' en ]¡a sesión del Miércoles 31 de Di~iembre de 1924, el plazo fijado para 
próximo, a las 5 de la tarde ,-ContinUa ¡la converslón de papel moneda. 
la discusión del proyecto sobre cobro de la Se mandó co~unicar a,S. E. el Presiden-
ley de contribuciones. -Se levanta la se- I te de la Repúbllca. 
sión. Con el segundo comuni~a que ha desechado 

¡
'la modificación introducida por el Senado en el 

ASISTENClA proyecto sobre prórroga de la ley número 3657 

ASistieron los señores: I referente ~ gratificación de los empleado~ dei 

Ag\nrre Cerda, Pedro 
A.le!¡s~ndri, José P€'dr{) 
Arancibla Laso, Héctor 
Bañad'o.s, Guillermo 

Barros E., Alfredo 
Briones Luco, Ramón 
BUlnes, Gonzalo 
Concha S., J. Enrique 

• 

Congreso. 
Quedó para tabla. 
Con el tercero comunica que ha acordádo 

invitar al Honorable Senado para formar una 
Comisión Mixta compuesta de las Comisiones de 
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Guerra de ambas Cámaras a fin de que juntas 
estudien e informen el proyecto sobre' modifica
cí6h de la ley de Caja de Retiro y Montepío del 
Ejército y Armada. 

Quedó para tabla. 
Uno d~ la Comisión Mixta encargada d_e es

tudiar las modificaciones al Código de Procedi
miento Penal, en que comunica que ha procedi
do a constituirse y ha designado como Presi
dente a -don Guillermo Rivera. 

Se mandó archivar, 
y otro de la Comisión Mixta de Leg.j.-slación 

Social, en que comunil<a que ha procedido a 
constituirse y ha nombrado como Presidente a 
don Eliodoro Yáñez y como Vice-Presidente a 
¡;lon Ismael Edwards Matte. 

Se mandó ar-chivar. 

Informes 

/ Dos de la ComiSión de Legislación y Justi
cia recaídos en los siguientes asuntos: 

Una moción del señor Senador don Lui/! Cla-

el artículo propuesto por los Honorables Senado
res por Concepción y por Linares. 

Entrando a los ineident-es, el señor Torreal
ba formula indicación para que se tome en con
sideración sobre tabla e~ oficio de lá Cámara de 
Diputados e-n que comunica q;ue ha tenido a bien 
desechar la modificación introducida por el Se
"!lado en el proyeCto sobre prórroga de la ley que 
concede una grati'ficación a los empleados del 
Congreso. 

--
El señor Ochagavía ruega al Honorable Se

nado tenga a bien acordar ~e dirija o,ficio al se
fíoi' Ministro d-e Guerra y Marina pidi'éndol0 el 
envío del expediente que se inició en Ancud, con. 
motivo d'e una pretendida insubordinación en el 
Regimiento Chiloé. 

-ro Solar sobre estal:l1ecimíento de sociedades con El señor Presid'ente ruega al señor Ministro 
relSponsabilidad limitada de los socios, distintas de Justicia e Instrucción ,Pública tenga a bien 
de ias sociedades anónimas o en comandita. procurar e'l pronto despacho en la otra Cámara 

y un' proyecto de la Cámara de Diputados del proyecto aprobado por el Senado que reor
sobre concesión a la Sociedad Filarmónica de ganiza los servicios de la Corte Suprema:. 
Iquique, del permiso necesario para conservar I ---'--
la posesión de dos bienes ráíces. 

Quedaron para tabla. 

El señorPresid,ente hace presente a 'la Sala 

El señor Errá71lÍriz Lazcano aplaude y elogia. 
ción para ,ql\le a segunda hora se cOnstituya la. 
S'ala en sesión secrela a ,fin de ocuparse del des-que en conformidad al aouerdo adoptado en se

sión de ayer, corresponde pr,;:¡nunciarse sobre la pachode asuntos particulares. 

, redacción presentada por la ,Mesa de los artícu'loB 
aprobados d'el proyecto que modifica las leyes -
de IMatrimonio y Registro _Civil. El señor Ministro de Justicia, relfiriéndose a. 

Los Honorables Senadores señores Aguirre la recomendación que le ha hecho el señor Pre-
1f Barros formulan indicación para agregar a los I sidente, 'expresa que la atenderá con el mayor 
arUculosya aprobados el siguiente: I agrado. 

, , . 
"Artículo .,. En la región salitrera, los Ofi-

ci~les del ,Registro 'Civil tendrán la oliligación' El señor ,Errázuriz lLazcano apleude y elogia 
de visitar, por lo m.mos cada tres meses, las di- 'la acHtud ,del Director del Tesoro, don Carlos 
versas o'ficina~ salitreras que existan dentro del Zañartu. que al retirarse de sus funciones, aban
terri'toriode su jurisdicción, a ,'fin de proceder a dona en manos del 'Estado la pensió. de jubila
la celebración del matrimonio, testamentos abier- ción a que tiene -~egftimo e indiscutible derec'ho 
tos y d,emás actos 'en que la ley les dá interven- de gozar en su retiro. , 

I 

ción. 
Durante el tiempo -empleado en estas visi

tas tendrán un viático d'e veinticinco PilSOS dia
rios;, y no podrán percibir otros emoluPlentos 
que los indicados en la !ley respectiva, como si los 
actos se ejecutaren en la propia oficina. 

'El señor Presiden'te pone en discusiórl ,la re
dacción que ha dado -la Mesa 'a los artículos apro
bados y el artículo que se acaba de proponer. 

Usa breve1l1ente de la palabra e'l señor Con
cha don Enrique dando una ligera explicación 
en nombre ,del señor Barros sobre el alcance de 
la indicación formulada. 

Gerrado el 'debate, se da tácitamente por 
-aprobada la redacción dada por la ,Mesa a los 
artículos a que se refiere. 

En igual forma se da también por aprobado 

E-l señor Rivera adhiere con gusto y como 
una manifestación de ju!!ticia a las palabras del 
Honorable Senador por,Ouricó, 

El señor liune'eus ruega a la Sala tenga a 
bien acordar reabrir el d,ebate sobre el ¡;>royecto 
que modifica las leyes de RejistrQ y Matrimonio 
Civi'l, a ¡fin de formular una indicación con el 
objeto de ampliar la disposición del artículo que 
han propuesto los -Honorables Sen'adores, seño
res Aguirre y Barros a todos los establecimientos 
mineros e industriales que tengan una población 
de cuatrocientas omálS p-ersonas. I 

• 'El señor 4guirre apoya esta petición. 

Ell sefior Alessandri ruega al señor Ministro 
de Hacienda tenga a bien adoptar las m€didas 

.' "·'·'1 
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n'ecesarias para evitar que pasen a l',eptas gene
rales de la nacilln los tondos deposit'adOB en arcas 
fisca-les en cumplimiento de disposiCiones de la 

ley de camino~. 

Hace en segúida algunas consideraciones 
acerca de la importancia del proyecto que crea 
]a Dirección de Caminos y ruega al señor Minis
tro de Industria y Obras Hliblicas se sirva ac
tivar su despacho en ,la otra Cámara. 

Se dan por terminados 'los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se da táci

tamente por aprobada la indicación del Hono
rable Senador por Santiago, !leñor iHuneeus, y se 
reabre el debate sobre el proyecto que introduce 
algunas modificaciones a las le'yes de matrimonio 
y registro civil. 

El señor Arancibia ;Laso formula indicación 
para que se consigne en ,el articulo últimamente 
propuesto alguna d'isposición qu<e establezca que 
cada vez que se hagan esas visitas, ¡JI Oficial del 
Registro Civil sea reemplazado por el escribiente 
o el Oficial" 1.0 de -la misma oficina. 

Cerrado el de:bate, se da tácitamente poI' 
aprobada la indicación del Honorabl-e' Senador 
por Antofagasta. 

En igual forma se da también por apro_bada 
la del señor Hiuneeus relativa a los 'establecimien
tos mineros ,e industriales. 

Con el asentl:miento de la Sa'la, se acuerda 
facultar a la Mesa para que de redacción' al 
artfcU'lo de acuerdo con las ideas aprobadas. 

!La indicación del Honorable Senador por 
Santia,go, señor Torrealba, se dá también tácita
mente por aprObada, y ee toma inmediatamente 
en consideración el oficio de la Cámara de Dipu
tados en que cOmunica que ha tenido a bien des
eabar 'la modilticaclón in:troducida por el Se
nado al proyecto que concede una gratiftcación 
a'l persona.! de empleados del Congreso. 

El señor Presidente usa brevemente de la 
palabra. 

Oerrado el debate, se procede a consultar a 
la Sala si, insiste o no en su anterior acuerdo. 

Tomada la votación resultan siete votos por la 
afirmativa y ,catorce por la negativa. 

Se abRtuvo de votar un señor Senador. 
-El Presid'ente declara que el Senado no in

slste en su anterior ,ac1NlWlo. 

La indicación del Honorable señor Errázu
riz Lazcano, se da tácitamente por aprobada. 

Con el asentimiento de la, Sala se acuerda di· 
rIgIr en la forma acostumbrada el ,~ficlo solici
tado por el señor Ochagavía. 

El señor Presidente hace dar 1ectura a la re
dacción que ha dado la IMesa' al artículo pro
puesto en esta sesión por los señores -Aguirre y 
:¡3arros conjuntamente con las indicaciones de lo,s 

señores Arancibia y Huneeus en el proyecto so
bre refol\JIlade la'8 Leyes de Registro Y .:Matri
monio Civil, y se da tácitamente por apro:bada. 

El referido proyecto despachado en esta se
s;ón ha 'quedado como sigue: 

PRO~ECTO DE LEY; 

"Art. 1.0 Susl:itúyense las palabras "veinti 
cinco años" por "veintiún años" en los articu
las 106, 107, 108, 111 Y 114 del código Civil. 

Art. 2.0 Por ~l matrimonio de los padres 
quedaron legitimados, sin necesidad de ot~o trá
mite, los hijos que ambos reconozcan como hi
jos naturales de ambos, en el acta de matri
monio civil, menos en los casos de los artícu
los 203, 204 Y 205 del Código Civil y siempre 
que no se trate de hijos que al tiempo ele la 
celebración del matrimonio ya hubieren falle.: 
c1do, se ,hu!:llll(l,ren oeasa,d,o, tuvi'CT'en .tutor y' eu': 
rado!", o fueren mayores de veintiún años. 

Art. 3.0 ,Reemplázase el articulo 16 de la 
ley de matrimonio civil, de 10 de Enero de 
1884, 'por el siguiente: 

"Art. 16. El matrimonio se celebrará ante 
el oficial del Registro Civil, dentro del territo
rio de SU respectiva circunscripción y ante. dos 
testigos parientes o extraños. 

Sin embargo> en los matrimonios de per
sonas recluIdas en las cárceles o casas de co
rrección, o asiladas en hospitales, casas de ejer
cicios, U otros establecimientos de beneficencia, 
podrá actuar el oficial civil dentro de cuya cir~ 
cunscripción estuvieren ubicados dichos estable
cimientos. 

En articulo o peligro de muerte de alguno 
~e los contrayentes, podrá celebrarse el matri
moniQ ante cualquier oficial civil del departa

'mento donde éstos se encontraren y en este 
caso el oficial civil autorizante dará aviso in
mediatamente al oficial de la circuns<!ripción 
correspondiente. 

En los casos de los dos incisos anteriores, 
la falta de dom(\cilio o de residencia de" los con
trayentes a que se refiere el articulo 9.0 de la 
ley de matrimonio civil, no afectará a la vfl
Iidez del matrimonio". 

Art. 4.'0 'Se sustituYe el artículo 15 de la 
ley de Registro Civil, de 17 de Julio de 1884, 
por el siguiente: 

:'Art. 15. Los oticia'les del Registro Oivil que 
tengan SU asiento fuera de las capitales de pro
vincia o departamento, podrán llevar, además, 
registros públicos para· los efectos de otorgar 
testamentos abiertos, poderes especiales, inven~ 

taTios solemnes y escrituras de reconocimiento 
o de .legitimaCión de hijos naturales en confor
midad a las disposiciones legales y que fueren 
solicitados por personas domiciliadas en el te
rritol"Ío de su circunscripción. Estos registros 
pasarán anualmente al archivo del departa
mento. 

Los oficiales del Registro ·Civil cobrarán -por 
estos servicios los emolumentos establecidos pa-' 
ra los notarios" . 

Art. 5.0 Las actuaciones jUdiCiales que fue-

} J 
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ren necesarias para poder ~fectual' los matri- ¡ podría atenderse el 'Pago de lo que se adeuda 

monios de viudas y de menOl'es de veiThÍ'Íún años, a los industriales salitreros de Iquique. 

serán gratuitall. 
Las informaciones de testigos que hubiesen 

de rendirse, podrán ser l'ecibidas por los oficia

les del Registro Civil, quienes las rec,ibirán gra

tuitrumente. 
Art. 6.0 Los oficiales del Registro Civil ten

drán la obligación de visitar, por lo menos cada 

tres meses, las diversas ofIcinas salitreras, los 

,€stableoimientos industriales y faenas 'mineras. 

así como los centros de pOblación de más de 

cuatrocientos habitantes que existan dentro del 

territorio de su respectiva jurisdicción, a fin de 

proceder a la: celebración de los matrimonios, 

a la inscl'Lpción de los nacimientos y al otorga

,mIerito de testamentos abiertos y demás actos 

en que la ley les da intervención. 

Durante el tiempo empleado en estas visi

ta:s, tendrán un viático de veinticinco pesos dia

~ios y no podrán percibir otros emolumentos que 

los indicados en la ley respectiva, como si los 

actos' se ejecutaren en la propia oficina. 

En mérito de estas consideraciones, oído 

el Consejo de Estado y con su acuerdo para que 

sea tratado en el actual período de sesiones ex

traordinarias, tengo el honor de someter a vues-

,tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l1nico.-Autor!zase al Presidente de

la República para pagar a la Asociación de

Pl'oductol'es de Salitre la cantidad de sesenta 

y nueve mil doscientos un 'pesos ($ 69,2()1) que

se le adeudan a razón de un peso diario' por 

hombre y un peso diario por caballo, por ran

cho y forraje suministrado a los escuadrones 

de la guarnición de Iquique durante el año 

1919. 

Esta suma se cargará al ítem 5,423, del 

Presupuesto vigente del Ministerio del In·tedor. 

Santiago. 3() de Diciembre de 1921.-Arturo 

--\Jessandrl.-Ismael Tocornal. 

La duración de estas visitas será fijada por Conciudadano!! del Senad/! y de la Cámara 

la Inspección del Registro Civil y el oficial civ;il de Diputados: 

en visita será reemplaz~do en el asiento de sU& 

funciones por el auxiliar que tengan la oficina 

o por quien, a falta de éste, sea designado por 

la autoI1idad correspo'ndiente". 

Se suspende la sesión. 

Los ,fondos consultados en el ítem 1,722. pal'

tida 11 del Presupuesto ttl~ ~1 HBticia en vlgen('ia 

pal'a alin1entación de reos y asignación ¿e can

,,110 ,!e los i'ndividuos del Cuerpo de Gen,1anue

rh, '-¡(' Prisiones. han alcanzado para cubrir el 

,C;ilSt0 ('n dichos servicios hasta el rries de Setiem

hr,' inclusive y parte del nles de Octubre. duran-

A segúnda hora, en conformidad ,tl acuer- te el cual se ha producido un déficit de ciento 

do adoptado en la primera. se constituye la Sala treinta y siete inil Seiscientos ochenta y cinco pe

en sesión SEo creta y se toman 'las resoluciones de so~ ocho centavr)s ($ 137.685.08). 

que se deja constancia en acta por separado. Sobre la baste del monto de las planillas de 

CUENTA 

Se díó cuenta:: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el: 

PTesidenfe de la RepÚblica: 

Conciudadanos del Senado y ae la Cúma

ra de Diputados: 

La Ley de Presupuestos. correspondiente al 

año 1919, no consultó los fondos necesarios pa

ra pagar el valor ele las raciones d'J la tropa 

y callallada" de carabineros de los escuadrones 

de guarnición en el norte. nlOtivo por el cual 

ha 'quedado adeudándose a las distintas oficinas 

salitreras de Iquique la cantidad de sesenta y 

nueve mi! doscientos un' pesos ($ 69,2()l). 

Se hace ya im'prescind,ible efectuar este pa-

go. pues, en caso contrario, podría no . contarse 

en 10 sucesivo coI} la Íluportante cooperación 

que prestan los in'dustriales al mantenimiento 

de este indispensable servicio. 

pste último n108, se calcula qlJ.e para atellder 

el ~el'vicio de alin1entaci6n de reos, exclush"'amen-' 

u:, (1urante los dos rneses restantes del año, sería 

neeesario un:J.. SU211a ele cuatrocientos cincuenta 

mil pesos ($ 4"0.000). qoe sumando al défiicti de 

ciento treinta y siete mil sei~cientos ochenta y 

cinca pesos ocho centavo,g ($ 137,685.08), pro

duciclo en el mes de Octubre, arroja un total 

el<! quínÍf:ntr·s ochenta y siete mil seiscientos 

·,eherita y cinco pesos ocho centavos ($ 587 mil 

Gf,:;.O~). 

A ese' total debe agregarse. por otra parte, 

la suma de ~rece mil p,esos ($ 13.000) que SI) ne

cesita p31'a ütey,uer al mayor gasto calculad:> en 

,,1 servicio d", alÍmentación de alumnos y emplea

dos y pago de servidumbre de comedores y eo

cinas en la Escuela de Reforma para Niños de 

e~t~ ci u 1..1::1(} . 

Dm'ante el año 1920 se invirtió en todos es

tos servicios un total de dos millones doscien

tos noventa y cuatro mil closcientos cuarenta y 

nueve pesos ($ 2.294,249) que, restados a los dos 

millones ~eiseientos cincuenta y seis mil seis-

De los fondos cOl).sultados para este obje- cientos ochenta y cinco pesos ($ 2.656,685) que 

to en el Presupuesto vigente, y dehido a que sumarían el ítem del presupuesto en vigenCia con 

no han tenido completa su dotación de tropa y el suplemento de seiscientos mil'seiscientos ochen

cabal:lada, los escuadrones "Iquique", "Tocopi- ta y cinco pesos ($ 600,685), arroja una diferen

Ha", "Antofagasta" y "Taltal", con motivo de cía de trescientos sesenta Y dos mil cuatrocien

la paralización de muchas oficinas salitreras, to . ., ü'einta y seis pesos ($ 362,436) sobre el gas-o 

_~uedal'á 'un sobrante de $ 70,000 con los cuales to' total de 1920. 

) 
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Se explica este mayor gasto en el presente ble Senado, al proyecto que autoriza a la Comi~ 
,año, en pl"ímel' término, porque el aumento en sión de Alcaldes de Magallanes para erigir en 
la asignación d!l rancho concedido en el segun- la ciudad de Punta Arenas un monumento a la. 
,(\0 semestre del año último, al personal 'lel memoria del ex-juez letrado del territorio, don 
Cuerpo de <."€ndarmería de Prisiones, ha regido Waldo Seguel. 
durante todo el año en curso, debido a lo CHU; Lo que tengo la honra de poner en cono-

f' se ha producido solamente por este capítUlo, un cimiento de V. E. en r1lspuesta a vuestro oficio 
mayor ,gasto de ciento cuarenta y seis mil tres- N ',0 325, de 20 de Diciembre del presente afio. 

--

cientos veintidós pesos ($ 146,'32,2). sobre lo gas- Devuelvo los antecedentes respectivos. ' 
tadcJ en el año 1920, de manera que, descontado Dios guarde a V.E.-O. A. R.tüz.--Julio 
este mayor gasto de la diferencia del gasto t,)- Echallrl'en; Pro-SeCl'etaJrio. 
tal entre este últimb año y el que rige, resulta 
un mayor gasto sólo de doscientos dieciséis mil 

>Santiago, 30 de Diciembre de 1921.-En se
sión de fecha 27 del presente la Cámara de Di~ 

,ciento catorce pesos ($ 2l6,114) en el servicio 
,(\e alimentacióñ, de reos, incluídos los trece mil 
pesos ($ 13,000) solicitados para la Escuela de 
Reforma para Niños. puiados ha quedado impuesta de que el Hono-

Debido al encarecimiento' de los artículos rabie Senado ha tenido a bien designar a los 
Clue componen la alimentación, ha sido necesario señores Barros ErrAzuriz, Concha don Luis E., 
aumentar los precios de las raciones que se su- Errázuriz Lazcano, Letelier, Quezada, Rivera, 
ministran en casi todos los establecimientos pe- Valenzuela y Zañartu don Héctor para que con
n'ales, ya que habiendo manifestado los provee- curran a formar parte de la Comisión Especial 
dores la imposibilidad de continuar haciendo el de Senadores y Diputados que debe estudiar las 
suministro, por una parte y la falta de fondos reformas para hacer más fácil y expedido el 
6n ca;ías fiscales, por la otra, que no permltia procedimiento penal. 
hacer el servicio por administración, lo que re- Lo que tengo 'la 'honra de poner en conoci~ 

quiere poner de antemano a disposición de los miento de V. E., en respuesta a vuestro oficio 
funcionarios encargados los fondos respectivos, N.O 340. de 27 del presente. 
el Gobierno se vió en la necesidad de elevar en ' Dios guarde a V. E.-O. A. R.uiz.--Julio 
forma prudencial los precios de las raciones a Í'::chanrren, Pro-S'ecreta.rilo. 
fin de evitar' la grave situación que se habría 
creado para este servicio. 

Se hace, pues, indispensable soUcitar autori-
,zaciCn para invertir hasta la, suma de seiscientos Santiago, 30 de Diciembre dé 1921.~En se· 
nül seiscientos ochenta y cinco pesos para atender sión de feC'há 27' del presente la Cámara de Di~ 
al mayor gasto producido en los referidos servi- putados ha quedado impuesta de que el Hono~ 
'Cios. Los fondos podrían deducirse del produci- rabIe Senado :ha tenido a bien designar a los 
do del empréstito autorizado por ley iN: o 3,820, señores Bañados, Briones, Concha don Juan En
de 23 del actual. rique, Errázuriz Tagle, Huneeus, Yáñez y Za· 

Como se trata de una necesidad imposter
gable dada la naturaleza miSma de los servicios, 
,en mérito de lo expuesto, oido el Consejo de Es
tado y ,con su acuerdo para que podáis tratarlo 
,en el presente periodo de sesiones extraordina

srias. tengo el honor de someter a vuestra deli
. 'bración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.- Autorízase al Presidente de 
la República para que invierta hasta la suma 
de seiscientos mil seiscientos ochenta y cinco pe-
80S ($ 6'00,685) en cubrir el mayor gasto ocasio
nado durante el año 1921 en los servicios de ali-

ñartu don Enrique, para que concUl:ran a for
,mar parte de la Comisión Mixta Especial de Se
nadores y Diputados' que deben estudiar los pro
yectos sobre legislación social. 

Lo que tengo la honra de poner en conocí· 
miento de V. 'E., en respuesta a vuestro oficio 
N.O 339, de 27 del presente. 

Dios guarde a V. E. -O. A. R.uiz. --Julio 
Echaurren, Pl'o-S>ecretario. 

:3 . o Del siguiente informe de la Comisión 
de Hacienda Y Empréstitos Municipales: 

Honorable Senado: 

mentaciGn de reos de las prisiones y de alimeni.a- Vuestra Comisión de Hacienda y Emprés
'ción de alumnos, empleados y pago de servidum- titos M'unicipales ha tomado en consideración 
bre de cocina de la Escuela de Reforma de Sán- el proyecto de ley, aprObado por la Honorable 
tiago. Los fondos se deducirán del prOducido del Cámara de Diputados, que autoriza a la Muni
'empréstito autor;zado por ley N. o 3,820, de 2~ cipalidad de Chillán para contratar, con garan
de Diciembre de 1921. tía fiscal, un empréstito que produzca hasta la. 

Santiago, 30 de Diciembre' de 1921.- Artu- suma de un millón de pesos ($ 1.000,000), dea. 
ro ,Alessandl"L-Roberto Sáncbez. tinado exclusivamente a la pavimentación tle 

2. o De los siguientes oficios de la Honorable calles y aceras. 
'Cámara de Diputados: 

Santiago 28 de Diciembre de 1921.-iLa. Cá
,mara de Diputados ha dado su aprobación, en 
los mismos términos en que lo hizo el Honora-

Adflmás dicho proyecto incorpora entre sus 
disposiciones las de la ley N. o 1463, de 12 de 
Junio de 1901, sobre autorización a las Munici~ 
palidades para la pavimentación de calles; ele;' 
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va desde el 1.0 de Enero del año entrante en Posteriormente seconstrui'r!a la seeción de 

2 por mil el impuesto municipal de haberes Chillán a BUlries,para completar la carretera 

por todo el tiempo necesario para atender con más importante de la región cent,ral del pats, 

dicho aumento al servicio del empréstito; de- talmente ben~fi~iosapara el impulso efectivo que 

clara exentos del pago de ese aumento a los el país exige en favor de la producción nacional 

propietarios que posean bieo/s que en conjunto Y del abaratamiento de los artículos de primera 

no excedan de un valor de cinco mil pesos, y, neeesid3Jd, y para satisfaeer las recomendacio

\finalmente, autoriza a la relt1erida Municipali- nes militares que sobre la construcción de ese 

dad para modificar el contrato de pavimenta- ca;mÍ'no, han formula'do reitera'damente al Mi

ción celebrado con don Alberto Binyons, que fué ni·sle,rio respectivo los generales Brieba y Ra

ratificado por' el Senado con fecha 27 de' Enero mírez. 

de 1920. La circunstancia de ser también la cohs-

La Municipalidad de Chillán en su solici- truc.ción de caminos la más' apropiada para pro

tud, elevada a la Honorable Cámara de Dipu- por'<;icmar trabajo, a los desocupados, no SIÓ'lO 

tados, hace presente que el progreso de la ciu- porque desde luego pueden empezarse las obras, 

dad, su auge comercial y su ornato exigen se sino ta'mbién porque son las 'que menos gastos 

la dote de una buena pavimentación, de que hoy importan :en, materiales y ma'quinarias, aconse

carece en absoluto y expresa que para atender ja sin duda, dar pre.ferencia a esta cla'se de 

estas obras, del todo indispensables, precisa, pa- obras ,pÜbUcas en los momentos actuales. 

ra ello, procurarse los fondos necesarios contra- El camino de Concepción a Florida acaba 

yendo Un empréstito. Pero como al mismo d,e para;1izarse y ,ha dejado más de quinient03 

tiempo las rentas municipales no bastarían pa- oU~elros 'd~ocu<padJo!1l, debido a la dtstracciótn 

ra atender al servicio de esta nueva obligación, 8n otros fines, de una parte considerahle del di

pide la autorización correspondiente para ele- nero desUnado a este objeto, y según los datos 

var la contribución de haberes dentro de su l'ecibidos, la parte construída, amenaza perju

dicarse grandemente si no se la termina en for

ma definitiva. territorio. 
!Esta cuestión ha sido estudiada por las comi

siones de Hacienda y de Gobierno de la otra 

Cámara e informada favorablemente. 

Vuestra Comisión, por su parte, ha consi

Según los antecedentes qUe existen en la 

Dirección de Obras P,tíblicas, el costo de los tra

bajos se calcula, en re'sumen, como sigue: 

derado detenidamente el mismo punto y esti- Movimiento de tierras .. 

mando que ese mayor gravamen impuesto a Obras de arte .. 
'522,248.00-
895,,896.00< 

615,270.00' 
16·Z,690.00< los contribuyentes de la Comuna permitirá 11e- Calzada. 

var a cabo la obra de progreso raclamada por Cierro .. 

la ciudad y que, al mismo tiempo, constituye Ex·propiaciones. " 

una garantía efectiva para .el servicio del em'- Roce y descepadura. 
'50,OOO.OOC . 

10,000.00 

1>réstito, es de opinión que debe a<leptarse. 

Las demás disposiciones contenidas en el 

proyecto, han sido también aceptadas por la Co-

misión. 

Total. .. $ 

Nos permitimos, pues, basados en los ante-, 

cedentes expuestos, proponer al Honorable Se-

En mérito de ío expuesto, tenemos el ho- nado, el siguiente 

nor de proponeros que prestéis vuestra aproba

ción al proyecto en informe, en lbs mismos tér

m"inos en que lo ha hecho la Honorable Cámara 

He Diputados. 
Sala de la Comisión, a 29 de Diciembre de 

1921.-Pedro Letelier.-Apruebo el proyecto 

por tratarse de la Municipalidad de Chillán.

Rlicardo Valdés.-Enrique Zañartu p.-Armando 

Quezada.-M. N0voa, Secretario. 

4.0 De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

,pe los estudios practicados para hacer el 

camino de'finitivo de Bulnes a ~Iorida, y empal

marlo con .el que se construye en la actualidad 

de Concepción a Florida, se desprende que la 

obr'a requiere la inversión total de dos roiJIo'nes 

doscientos cincuenta y seis mil ciento cuatro 

1>esos($ .2.
'
256,104), como se comprueba con el 

a;nteprayecto qUe existe en 1a Dirección de Obras 

PUblicas. 

PRiOYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Autorizase al Presidente: 

de la República para invertir ha8ta la suma de 

dos millo'nd9 diOlScienfos, cincUlenta y seis m~l 

ciento cuatro pesos (.2.12,56,104), en la construc

,ción del camino, de Bu)nes a Florida, y SU conti

nuación ,hasta empalmar con la parte ya inicia

da de dicho camino de Concepción a La Flo

rida, de acuerdo con el presupuesto y plano con

feccionados al efecto por la Dirección de Obras 

pú;blicas . 

.santiago, 29 de Diciembre de 1921. - P. 

Aguirre Cerda. - Enrique Zañartu :P .-Luis En

riql1e Concha.-JOI!lé' Pedro Alessandri. 

• Honorable S~nado: 

Hay un problema.' de alta sign~fica,ción so

cial y eoonómica, que hasta hoy no ha sido con

siderado por ios Poderes PÜbli;éos, y que puede 

Ilevar un auxilio inestimable a nuestras claae~ 

populares. 

,'( 

.. 

1 
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Si el Gobi~rno desea con justicia que todo puede labrar un hombre sin auxilio de su fami
obrero adquiera en las ciuda;'des una vi\'ienda Ha, empleando en ella toda su actividad en las 
higiénica que lo atraiga al hogar pará mejorar épocas de cultivo. Los otros tipos de 2 y de 2'<í 
BU ,moral y la de su 'familia, la misma o mayor hectáreas, corre'sponden a un padre de fami'lia 
preocupación debe llevarlo a facilitarle la ad- cuyos hijos pueden ya prestarle auxilio en la'3 
quisición de, una pe'quea heredad en el campo, fae-nas agrfcolas. Es entendido que el suelo debe 
para. despertar., en el paIs la clase :proouctora que ser estudiado previamente, para que tenga bu{-
4proveclle intensivamente los beneficios de la tie- nas condiciones agronómIcas. 
rra, contribuya al bien general con el aumento Según los cálculos del proyecto, el Estado 
de la riqueza,. aba;ate su propia vid;;' y pueda recuperarla en años el valor de los bienes mue
haceTse propiet/arm., a'splÍll"aciJ¡nes ,qult~ ¡realiza- bIes y se.mO'Vientes y el precio de las hijuelas 
da's, tienen un alcance social y económico no destinados al fin qúe se indica. 
discutido. Con estos anteced'entes, tengo la honra de 

Al relajamiento de las energías para el tra- someter a la con\Sideraci6n del Honorable Sena
bajo que actualmente pueden o'J)servarse, fenó- do, el sig"liente 
meno .especialmente grave en los pueblos jóve-
nes de escasa cultura y de -permanente y rápida 
evolución económica como el nuestro, responda
mos con un esfuerzo que per'mita estimular las 
!j.ctividades productoras de nuestro pueblo. 

En nuestras claS€s populares hay un vivo 
anhelo de progreso en este' sentido; pero, dentro 
del orden legal existente, sus empeños se sien
ten perturbados por taIta de dirección, por igno
rancia y por el abuso de libertad de los vende
dores de predios cercanos a las g,randes ciu
dades. 

Para a:lcanza:r el, objeto perseguido de for
mar el pequeño propietarid a'g¡rílcola, no sólo 
porque los terrenos que el Estado ,posee actual
n;¡.ente libres de discusión de dominio, se encuen
tra a largas y dificultosas distancias de los cen
tros económicos que faciliten la venta de los 
produetos, sino t¡¡t:mbién porque la colonización 
actual re~uier'e tales elementos de capital, ani
males, herramie~tas, caminos, medios de trans
porte, etc., que no .habría recursos fiscales su
ficientes corr qué satisfacer tales propósitos. Esa 
col'Ünización sólo puede ofrecerse a'l que tiene 
ya economías de cierta importancia. 

Pero el Estado podría emplear SOl crédito 
en el campo de un sistema de formación del pe
queño ,propietario agrloo,la, con las ventajas 
inherentes a la formación misma del propieta
rio, a la d,ifusión tde la' educación agrícola y a 
la intensi'ficacióIÍde la producción nacional. El 
Go'bierno impulsaría así u'na, acción ,contraria a 
,la llue ",emos intensilficarse con el despueble del 
-campo, cuya población es atraída a la ciudad. 

Un ensayo con 'mil familias colocadas en' 
una extensión de terreno que permita dar a cada 
uno la facilidad de compra de una uequeña: hi
juela agrícola, con los~lementos de 'cultivo in-o 
dispensable y dirigida en forIJIa cooperativa pa
ra el aprendizaje que exige el eillti\'o moderno 

\ y para la venta de sus produptos, ~aso darla los 
resultados que la sociedadanihela para nuestras 
clases sociale's d-esvalidas Y para el progreso ge

neral. 
He estbmado conveniente, con arreglo a los 

estudios que he hoo.ho sobre el particular, en 
cooperación co~ personas' de preparación técni
ca tormar sólo tres tipos de hijuelas: la mayo( 
de' 1,.5 hectáreas, corresponde a la superficie que 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo Lo Se autoriza 1aJ~ PreSidente de la 
Répública para que compre en propuestla pl1bli
ca o expropie a no más de quince, kilómetllO$ 
de alguna de las ciudades que tengan una po-· 
blación superior a 50,000 habitwntes, y oyellido 
previamente a la Sociedad Nacionlal de, Agricul
tura y a la So<iiedad AgronÓlmica. hasta la 'o.an
tLdad de dos mil doscientas hectáreas de terre
nos de buen.a caUdllld, con abundarnte dotación 
de agua y en un solo paño, para instalar en e,lIos 
un~ Colonia Cooperativa de producción agrlco
la, que conste de no menos de' mil fa,miliJas. 

Art. 2.0 Los colonos recibirán hijuelas ce
rrrudas cbn casa-habItación, y de una superficie 
de 1,5 de 2 Y de 2,5 hectárel!lB, según el nl1mero 
de hijos mayores de catorce años que vivan con 
sus padres. Recibil'án un pequeño auxilio en di
ncro durante los primeros mesoo de labor agrl
cola improducViva y los enseres, ütiles, semillas. 
plantas, anima}es. etc. que sean necesarios al 
cultivo u'e la heredad, 

Art, 3,0 Los anticipos a que se refiere el 
artículo que a'nteceide, primeramente, y el precio 
de la hijuela, después, se pagarán por el colono 
con ,la mitllid del producto neto anual que a 
éste corresponda según !Jos libros -de la I3Jdminis: 
trat'Íón. Cancli'la'das ambas deudas, se le otorga
rá a cada col0'no el título definitivo, inscrito, _de 
su ~ijuela. /ti 

El predio, sus animales y erementÜ's de cul
tivo, y sus productos, serán Lnembargables. 

Art. 4,0 La Colonia será atendida por un Di
rector, Y en su parte técnica por un Agrónomo_ 
La producción se efectuará indiv;]du~lmente por 
el interesrado, pero la cose,cha, prepamción Y 

venta ,de los productos se hará en forma coo
perativa, bajo la dirección -de la adm~Ulístración 
U'cnica. 

La conttabilidad Y co,ntrol de las entradas Y 

gastos de los cofonO\S y de la cooperativa, €e l'le
vará por la Caja de Ahorros que se establezca 
en la Colonia. 

Art. 5.0 Otorgado el título definitivo, el co-
10110 podrá vender su hijuela, y el.comprador 
quedúá sujeto a las oblJg3.e1ones que' afecten al 
VeJ\ldedor con respecto al Fif&CO y a la Coopera
tiva, 

Art, 6.0 Si el colono se imposibilita para cul-
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tivar su hij)1ela 11 su familia continuare cum
pliendo COn sus oblJigaciones, el F.lsco le reem
b'Olsará las cuotas que hubiere pagad'O, con el 
interés d·e! ocho por ciento anual];, y podrá en 
este caso di'sponer de la hijuela. 

Art. 7.'0 'se proh'ibe la introducción y fabri-

La justicia se encargará .(l.e averiguar cuále. 
han sido los móviles de este intento de asesina.tQ; 
pero yo creo que debe eliminarse la sospecha de 
que Ccste crimen pudiet·a tener por causa la cam
paña tan trillallte ·que el Honorable Senad'Or' de 
Cautín ha s'OstEnid'O aquí contra determ.i'l1adas 

eaciún de bebidas fermentadas en el rec;ilnt'O de c'Ompañ~as que especulaban c'On las economías 
la Col'Onia. Los reglament'Os determinarán las del puebi'O. Si ese hubiese sido el móvh del aten
penas y P.1.ultas que se imp'Ongan a -I''Os infract'O- tado, n'O habría argumento más formidable que 
res, n'O pudiend'O aquéIlws ni éstas exceder de éste rara dem'Ostrar que la 'campaña sostenida 
treinta días de arresto y de dncuenta pesos de pur el señor Senador por Cautín era justa; pero 
multa por cada infra<'cción. Se, c'Oncede acción crco que la causa no es esa, porque ~a repeti
popular llara denunciar estas :ilnfracci'Ones. ciün po. cuatro ,·eces de atentados semejantes, 

Art. 8.0 El Director de la Escuela que se est[t manifestando que existe una campaña s'Os
establezca, ~n la Colol1lia desempeñará el cargo tenid.a para ir en contra de la representación del 
de Juez de SUbd'elegaoión dentr'O de \ps deslin- Se!1ado. 
des d.e la misma. 

Art. 9.0 El Presiden'te de la Repúblioa p'Odrá 
emitir hasta la suma de diez mBlones de pesos 
en, bonos de la ,deuda pública" con 8 '010 de" in

"terés y 1 010 d'9 amort~zac'ión, para que atienda 
al cumplimient 'O de la presente ley. 

Sant,iago, Enero de 1922.-P. Aguirre Cerda. 
5.0 De l'Os siguientes telegramas: 

< L'Os Amgele", Diciembre 30 de 1921.-Señ'Or 
Presidente del Senado.-A n'Ombre Asociación Ca
na lista del Laja. y de agricultores provincia Bí'O
Bío, ruég'Olc patrocinar mantemmient'O ünptres
to ganado extra'njero. En las circunstancias ec'O
nómicas del paf's y crisisagrarila'. 1Ja n'O vigencikl. 
de la ley 'Significaría. la ruina de 11a gnnadería 
nacional que ha ~ido hasta h'Oy la salvación de 
la agricultum.-Francisco Rioseco, presrdente de 

la As'Ociación. 

'l'emuco, Diciembre 31 de 1921.-Pres~dente 
Cámara. de Sena.dores.-Rogamos a V. E. man
tener impuesto gan'aido extmlnjero. Crlancer'Os 
región sur n'Os perjudlicaríamós grand'emente n'O 
....... Daniel FábregR.-POOro Soto.-Octavio Chávez 
-DaD1el Fábrega.-Pedro So1o.-Octavio Cbavez 
y cincuenta más firmantes. 

EL j\'.rJi:N'rADO CONTRA EL SENADOR DE 
t" CA1JTlN 

xlI señ'Or CONCHA SUBERCASEAUX.- He 
pedido la p'alabra para pr'Otestar del atélnta·do 
eI"inünal que se "ha comet:ildo ayer contra uno de 
nue>.tros honorables colegas, el señor Senador 

por Cautín. . .. . 
Lste hecho delictuoso habría podIdo slg'mfi-

car una dcsgracia para el Senaldo si la casa del 
señor Vah1és no llubiese tenido tan buenas con
dicione.s de solidez. Yo la visité Y he vist'O l'Os 
destroz'Os caui'lados pOi' .]os crirl}i'nales; en rea
lidad, com'O he dicho, si el edificio no hUbiE"~a. 
sLdo tJan s6lido, el estalUdo de la b'Omba haona 
causado desgracias irreparables en el h'Ogar de 
nuestr'O disti,{guild'O coleg'a. L'O's erimina¡les no só
lo han atentado oontra la vida liel señor Se~a
dor por Cautln, sin'O que también han p'O'iil.d'O 
causar la muerte de personas ent€ramente ale
níaS a la actuación poUti:ca de nuestro honora-

ble .colega. " 

",;O"';,"; 1", 

Primero fu': la casa d'el señor Senadór por 
Mallec'O, nespllés la del Hon'Orable Senador por 
Curicó, en seguida la del Honorable Senador por 
ConceDción, seEor Zañartu, y ahora la del Se
n¡¡,dor por" Cautín; de manera que hemos visto, 
en el trascu.rso de pocos meses, que se "ha aten
tado ccontra la propiedad particular y c'Ontra la 

"vida de los Senadores y de eminentes hombres 
púb:'icos cerno don Joaquín Walker Martínez. 

y e"to es natural, porquE" se está. sostenien- • 
11.'0 deooe los alt'Os Podere~ Públicos que las ideas 
se combaten C'OIl las ideas, y una de'. las ideas 
que se pr'Opalan pÚblicamente en Santiag'O es que 
hay necesidad de atacar lo que han dUld'O en ,l;la
mar la oligarqula, y se incita. al puebl'O a proce
der por las vías de hech'O y de la dinamit.'l. 

Bstamos viend'O que Doming'O a Doming'O, 
tanto en las orillas del Mapocho, c'Omo en la 
Av'enidu, Matta, y en otros sitios de la ciudad, 
'Oradores populares predican la revolución social, 
a vista y\ paciencLa de, la policía. Otr'O tant'O ha. 
sucedido en una a,samblea obrera celebrada en 
Rancagua, en la cual l~ aamada' Federación 
Obrerahta propalR!d'O, lisa y Hanamente, la revo
lución social, estableci(01ndo, como base .de su or
ganizacióll Y de la democracia en general, el 
principiO .de la lucha de clases, com'O si en Chile 
no constituyéramof' todos una d,emocmcia. Cada. 
uno ha nacido donde Dios ha querido, que naz
ca, pe,;o todos formamos unat RepÚblica demo

crática .. 
Yo cel .. bl'o que se enCUE"ntr0 presente el se-

ño,r Ministro de Justicia. Y creo que Su Señorla 
habrá de estimular, como 'seguramente y,,,- 1'0 h:a
brá hecho. la acción del Poder Ju.d:icial y de la 
polieia, a fin de que este crimen, que tan fatales 
conseeuenc>ias puno haber tenido, no quede im
pune· como hótn quedado' los d('m{¡,s co'metidos en 
ct'ntra dé los seflOres SE")1udores que he nombra
d.) 8t('nt'l.do'S q",le 'han quedado impunes Y que 
no' se 118 investigado, com'O era de1>id'O, Quienes 

eran los culpl'nles. 
Te,'mino formulando mi más enérg,ica pro-

testa por ('ste atentado, que se repite por cuarta 
"o quinta vez en CQutra de 103 miembros de esta.. 

Cámara. 
El señor RIVERA.- por mi parte, señor 

eresídente, deseo hacer una manifestación se
mejante a l~. que ha hecho mi distinguido colega. 

J 
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y amigo el Honorable Senador por O'Hig.gins. a 
propósito del atentado de que ha sido vlrtima el 
Honorable Senador pOI' Cautín, 

Lo que ha dicho el Honorable Senadol' por 
O'Higgins es la expI'esión fiel de los aconteci
mientos últimamente ocurridos y yo quiero unir 
mi voz a la' de Su Señoria para protestar de ese 
odioso atentado Y hacer, al mismo tiempo. una 
manifestación de caluro¡;a simpatía al Honorable 
Senador por Cautín. 

La labor que Su Señpría ha desarrollado en 
esta Cámara ha sido intensa y perfectamente 
concurrente con el interés público, de manera 
que no puede ser obra de un patriota, de un 
hombre Inspirado en el bien público el crimen 
audaz de que se ha querido hacer víctima a 
nuestro honorable colega y qUe tan fatales con
secuencias pudo haber tenido. 

• Termino. pues, adhiriendo a las palabras 
. pronunciadas por el Honorable Senador por 

O'Hi.ggins y expresando toda mi simpatía al Ho
norable Senador por Cautín. 

El señor QUEZADA. -Me asocio, sei.vr Pre
.sideÍlte. a lo que han manifestado los señores Se
'hadores que me han precedido en el uso de la 
palabra para protestar en la forma más enér
gicadel atentado cometido en contra de nues
tro honorable colega y que, felizmente, no ha 
tenido las conse,cu,encias qué sus autores perse
gu!an. 

Nada justificaba, !leñor Presidente, este odio
BO crimen. pues la actitud del Honorable Sena
dor por Cautrn ha sido cortés, en todo momen
to. levantada e inspirada en propósitos sanos de 
bien pl1blico. Su Señoría ha llamado la aten
ción del Senado hacia asuntos de interés pl1blico 
que lo presentan como un hombre inspirado en el 
amor al ))ueblo y al bienestar coml1n. 

A mi juicio, el atentado no puede ser más 
que.la obra de un degenerado y creo que es ne
cesario que las autoridade¡¡ judiciales. así como 
"" !'olic¡". A'xtremen .sus esfuerzos para perseguir 
~ castlgar al cUlpaole. 

Yo creo que, aún prescindiendo de tratarse 
en el presente caso de un miembro del Senado, 
el atentado criminal de' que ha sido víctima el 
señor Valdés, debe ser investigado con el ma
yor empeño por 'las autoridades hasta descubrir 
al culpable para imponerle. el castigo legal co
rrespondiente. , 

El señor BAÑADOS.- Yo uno mi más enér
gica protesta á la de los señores Senadores por el 
criminal atentado 'cometido contra nuestro ho
norable colega, el señor Valdés, y confío en que 
el señor l\1inistr-o de Justicia tomará las mec.idas 
más enér-gicas posibles,' haciendo rccomendaciones 
especiales a la policIa a fin de descubrir a los 
autores y responsables de este crimen que no :ie
ne nombre ni excusa alguna. 

El señor VALENZUELA.-;- ..1e adhiel'o por 
IlOD;lpleto a las pt:otestas que la Cámara ha oído 
• los señores Senadores, tanto más cuanto que el 
crilÍlen de que se trata se ha cometido en contra 
de un dignQ miembrO del Senado., Espero que 
las a1fto~idades a quienes corresponde interve
nir desplegarán la' mayor actividad y energfa 

, 
<~~,. ;,:,~.\_¿'~~~ih:~: ,~~ ... :'>" \" 

hasta descubrir a los culpables, a quienes debe 
aplicarse el correspondiente castigo. 

El señor ALESSA'NDRI.- Por mi parte, me 
adhiero también en todo a la manifestación que 
se ·hace a nuestro colega el Senador por Cautín. 
La actitud de Su Señoría ha sido valiente y dig: 
na de encomio, pues .ha puesto de manifiesto un 
peligro que en ningím caso perjudicaría a los 
hombres de fortuna. sino a la gente de escasos 
recursos; ha llamado la atención sobre asuntos 
de alto interés público, haciendo 10 posible por 
normalizar situa"ciones que a su juicio se encon~ 
tra ban fuera de la ley. 

Al adherirme a la manifestación de .simpa
tía de que se le hace objeto en este mtomento me 
felicito que el atentado de que, se le ha hecho 
víctima no haya tenido' mayores conse,cuencias. 

El se~lor ZAÑA:RTU (don Enrique)'.- No 
necesito decir'que siento profunda alegria porque 
mi" honorable afuigO' el señor Valdés no ha sufri
do desgracias personales qué lamentar e'n el 
atentado criminal de que ha sido víctima .. 

Voy a hacer presente mi indignación: en 
rea;,idad, actos como el comenta10 lnl mis 
Honorables colegas, mús que el deseo d'e ha
blar, de protestar, de gritar, dan ganas de to
mar un palo y salir a apalear a los responsa
bles; ¡porque se le subleva a uno la sangre al 
'pensar cómo en un país culto y en la capital 
de la República, se cometa un atentado que nQ 
sólo pOdía alcanzar al Honorable Senador po,r 
Cautin, sino también a su familia. Este es un 
crimen, pero es también un síntoma, de un 
grave mal socia-]. 

Estimo, como lo creen mis Honorables 
COlegas, que aquí no hay odio contra el Hono
rable Senador por Cautin. Su Señoría ha sidO' 
elegido como victima porque su casa se pres
taba tal vez más' que otras para ,"omerer el' 
atentado. No debe. pues buscarse su origen en. 
la campaña de bien público' empnmdida por el 
StIlor Senador, al atacar ciertas sociedades. que' 
son inconvenientes para. el interés popular. 
Fara creerlo así, basta reflexionar un minuto. 
L:¡ gente (lue forma parte de esas sociedades 
no Pl··ede tener relacion~s con criminales, con 
los anarquistas que desde hace algún tiempo 
vienen preocupando a la autoridades e inqui·e
tando la ciudad de Santiago. Sería necesario 
que existieran esas relaciones para explicar así 
·el criminal atentado que lamentamos y eso es 
absurdo. Aquí en el Senado hemos tenido 'Opor
tunidad de atacar mucnos intereses particula
re,; y jamás hemos sido objeto de atentados en 
contra d'e las personas. 

Este es un síntoma de un malestar gene
ral del país, es un ,síntoma del intento de sub
vertir el orden, que se viene notando desde al
gún tiempo a esta parte; es el resultado de la 
prédica revolucionaria que se hace en nuestras 
plazas y calles públicas, .y hasta, por desgra
CIa, en .el Congreso mismo, prédica que se deja 
impune por las autoridades cuando se la hace 
en las c'alles, y por la opinión. pública cuando 

se la hace en el Con¡:re'so. Esa culpable tole· 
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rancia es la que, permitiendo el desarrollo de cesario que los partidos polític r ", que suelen 
las !palas. ideas, permit~ que suba a la superfi- no tener asco, esta es la palabra, para apoyar
cle el fango de las bajas capas sociales, origi- se en estas tendencias malsanas, en esos ele
nando, como en este caso, atentados tan la- mentos perniciosos a fin de conseguir la reali
mentaba,es como e,l que ahora nos ocupa. zación de sus me:.quinos propósitos, reft.ex:io-

He querido unir mi proteliia a la de mis nen en el mal que hacen a'l país con su espíritu 
Honorables 'colegas y llamar sobre todo la de torpe band,ería, 
·atención doel Gobierno, y especialmente de los .Es preciso que estas entidades políticas se 
partido,s pOlítlcos, hacia una pl'opaganda tan unan alguna vez, siquiera por el peligro comlln, 
cobarde y peligrosa. para protestar de estas ideas y atajar estos ma-

Si hubiera de parte de la autoridad mayor les; en una pa1abra, para salvarnos de este pe
energía para repeler estos crím~nes, para. arre- ligro, que es una a'menare para demócratas, co
batar de ,las manos de 'los manif'ElS1antes la mo lo ha probado la Convención socialista ~e 
bándera· roja de la revuelta que enarbolan, y Rancagua, y para radicales, que es un peligro 

. para taparles la boca cuando lanzan ideas sub- para todos,' porque es una amenaza para la Re
versivas; seguramente no tendríamos que la- pllblica. 
mentar crímenes 'como el que acaba de come- .El señor SANCHEZ GARCIA D.E LA HU.ER-
terse. TA (Ministro de Justicia).- Ell' GobIerno dirfa 

.Es necesario, pues, que las autoridades poco si dLiera en esta ocasión sólo que deplora 
empleen mayor energía para reprimir esas I\la- este atentado; lo censura por 10 que tiene de co
nifel;ltaciones; es 'preciso que empleen mayor barde y criminal. 
p~triotismo para repeler e,sas intentonas revo- .El Ministro que habla tuvo oportunidad de 
lucionaria,s. visitar la casa habitación del Honorable S·ena-. 

Debo hacer notar. que en e»tos misJ:Ilos dor por Cautín, señor Valdés, poco después deÍ 
días el Ministerio ha sido atac'ado en el seno suceso, y realmente, como lo díjo muy bien el 
de la Honorable Cámara d-e DiJputados y hasta Honorable Senador por O'Higgins, sólo la cali
se, le quiere derribar por habe·r dem,astrado un dad d.e la casa en que vive el Honorable Senador 
poco de energía para reprimir esta clase d,e ha pOdido evitar que toda su .familia fuera vIc
manifestaciones, que son el comí·enro del cri- tima de este atentado. 
meno Y esto se pretende porque el Ministeri9 No entraré a estudiar el origen de este acto; 
no permite que se ize la bandera roja, ni que pero puede estar seguro el Senado d~ que el Mi
se predique contra el orden establecido por nistro de Justicia' estimulará la acción de la. au
nuestras leyes. toridad judicial y de la policía, en' ausencia del 

Yo pregunto: ¿hay algún Gobierno de país jefe del Gabinete. a fin de que los d,eJincuentes 
sean perseguidos y castigados. 

Es una gran verdad 10 que ha manifestado 
el H~norable Senador por Concepción, pu~ si el 
Gobierno cuenta con las fuerzas y con las atri
buciones que le confieren las, leyes, necesita tam
bién del concurso moral del Congreso. El Ho-

~ivili~ado, d·e hombres sensatos, que mire im
pasiJ}le que en 1a capital misma de una Repú
-b.lica, a la vista y paciencia de las autoridades, 
ante la masa de la opiniÓn a que se ofende, 
que cobardemente guarda un'a actitud pasiva, 
se permit~ que se propalen las ideas que inci
tan a los ciudadanos a la revuelta norable Senado conoce las declaraciones hechas 

Constitución en la otra Cámara por el señor Ministro del 1n-Se dice ahora que nuestra 
autoriza o permite 10 que nunca ha permitido, terior, y puede estar seguro que el Gobierno es
a pretexto de que eIJa ampara e1 d'erecho de tá dispuesto a mantener a toda costa el orden 
&pinión, Esto se hace fingiendo cr:eer que e.} público, sean cuales fueren las consecuencias 
crimen contra la patria constituY<e un derecho. que acarree el cumplimiento de lo que estima el 

A mi juicio, no es tan culpable la mano primordial de sus deberes. 
del ignorante que comete una acción torpe El señor VALDES.- Agradezco profunda-
como la re,sponsabilidad moral del individuo 

mente las palabras de protesta emitidas por el 
que desd·e la mañana hasta la noche, a 'la vis- señor Ministro de Justicia y por mis HonOrables 
ta y paciencia de las autoridades, predica para colegas ante el atentado de q'Ue he sido víctima. 
subvertir el orden socia,l existente. Esos predi-

el Domingo último, y de adhesión, a mi persona. 
cadores son los culpables de la matanza de San Yo no hago cuestión de mi persona misma, 
Grcgorio, 'de las minas de Lebu, de 1quique, etc. señor Presidente; pero también protesto de la 

.El 'señor 'HUNEEUS,-Y algunos de estos cobardía inicua .el que se ata-que en esta forma, 
ocupan un sillón en la Cámara de Diputados, por persecución a su familia, en su hogar priva
señor Senador, a ,pesar de • haberlos reclamado 'do, a un Senador, cuya actuao;:ión ha sido siem
la justicia. pre, por lo demás, orientada en defensa. de la 

El señor ZA:t'i¡ARTU (don .Enrique).-A 
mi JUICIO,. no debemos quejarnos . si no somos 
ca¡paces de hacernos ·respetar. Pero no es posi
~le tampoco que nos resignen.-3 a mirar el 
triunfo de los adversarios de la sociedad y el 
orden, de los explotadores del pueblo. .Es ne-

clase popular. 
A pesar de que no soy d,e los que ofrecen el 

reparto de t~rras, pues nunca ofreceré a nttdie 
lo que no se puede conced·er, n6 comprendo que 
el pueblO pueda quererme mal, desde que he de
fendido sus derechos en diversas ocasiones. Tal 
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vez se le engafia diciéndole que soy .. arist6crata, 
y de'ba aprovechar esta oportunidad' para decir 
nuevamente que lo soy en la misma .forma que el 
CanclIler Buero del Uruguay, quien, insos,pecha
bIe de espíritu reaccionario, expresó en est~ pro
pio recinto que se encontraba complacido de en
contrarse entre aristócratas, vocablo que, según 
la etimología griega. qUiere decir gobierno de 
los mejores. 

Así como me con,¡::ratulo de haber colabora
,do al biEnestar de IIlS clases populares en diver
sos discursos y articulos de prensa, nada me es 
más grato que colaborar, en la escala de mis 
fuerzas, a la acción pública de los demócratas 
llamados a figurar por sus virtud,es y talen tos. 

Respecto de mi campaña de depuración 
mercantil, no es el lllornento de extenderme en 
es!os tópicos; pero .en algunos días má.s hablar~ 
largamente acerca de él, y volveré sobre ob
servaciones que han quedadO repartidas 'f disper
sas en discursos mios anteriores y en artículos 
que he dado a la prensa diaria. 

I Repito qUe agradezco los benévolos concep
t!)S que han expresado el señor Ministro d,e Jus
ticia e Instrucción Pública y los señores Senado
res que han usado de la palabra respecto de mi 
persona en momentos de verdadera prueba y de 
desengafio para mr. Puedo decir que antenoche, 
después de lo sucedido y después de hacer una 
especie de balance mora~, me acosté completa
mente seguro de que no debía nada a nadie ni 
en el sentido pecuniario ni en el sentido moral. 

te protesta por \ el abominable 'atentado de que' 
ha sido vÍ'cUma el Honorable Senador por Cau
tin, renuevo a Su Señoría mi adhesión personal 
de un modo muy afe-ctuoso y sincero. 

PAGO DE SUELDOS A E'.'I\IPLEAlDOS PU
BLlCOS 

El señor BARROS ERRAZURIZ. Quiero 
ap,rovephar la presencia del señor Ministro de 
Instrucción púbJi.ca paxa hacer presente a Su 
Señoría que he reci'bido numerosas cwrtas de 
emplea,dos públicos de Linares, en que me dicen 
que hace más ·de tres meses qne no reciben sus 
sue-Idos,'a pesar de que el empréstito p·edido pa
raeste objeto está ya contratado. Los jubilados 
no han recibido tampo.co el llago de sus re8-
pe-ctivas pensiones y los em,pleados de instruc.c'i6n 
no han recibido el pago de sus pre'mios desde 
el mes de Jul.io. 

:auego al señor Ministro que Se sirva to
maT las me'didas necesaria,s para que' se pague 
sus sueldos a los empleados púbUcos de Linares, 
que, como digo, están impagos de ellos desde 
Setiembre. 

El señor SAA'l"CHEZ GÁRCIA DE LA HUER
TA (Ministro de Justilcia e Instrucción Pública). 
--Con el Imayor. wgrado accederé a los deseos del 
señor .. Senador por Linares, y pediré al sefior 
MInistro de Hacienda que haga remitir a esa 
provincia el. dinero necesa~io para ese objeto, 
como se ha hec'ho ya respecto de otras. ' 

El sefior BARR'OO ERRAZURIZ.-Doy laa 

Para terminar, mis enemigos deben saber gracias a Su Señoría. 
q~e en todo momento y en cualquier terreno pue- El ,señor AGUlRRE CERDA. - Por mi par
den encontrar, de hombre a hombre, al Senador te, formulo igual petición respecto de los ero'
por CauUn y Que atacarlo en su casa, a horas pleados públicos de Talcahuáno, de C~ncepci6n 
avanzadas de la noche por llrocedimiento!! como y de San Felipe. 
<los puestos en prá.ctica el Domingo último, im- El señor ALESSANDRI. - Lo más justo 
plica una incalificable cobardía. sería ordenar de una vez el pago de los sueldos 

El señor BUDNE'S. _ Por mi parte quiero 'de todos los empleados ptlbllcos del paf8. 

asocial"'n,e también al homenaj'e de simpatía y 

de adhesión que se ha rendido al Honorable Se. I 
nadOT pOT Cautín, por el incalificable atentado 
de que 'ha sido objeto Su Señoría. 

Es ne·cesario que se dé a este hecho el ca-
rácter que verdaderamente tiene. La verdad es 
que estos atentados contra los miembros de esta 
Cámara se vienen produciendo desde hace al_ 

El seño.r SA.NCHEZ GARCIA DE LA HUER
TA (Ministro de Justicia e Instrucción Pública. 
-Con el maY9r gu.sto transmitiré al señor MI
nistro de Hacienda las petIciones de los señores 
Senadores, y no dudo de que procurará. compla-
cero a Sus Señorías, 

RECOMENDACION 

gún tiempo, de manera que no son ya delitos El señor 'l'ORREALBA. - Voy a permitir-
1ndividuales ni comunes sino que obedecen a un me di:rigir una petici6n a las miembros de la 
prop6s.;to que baSta sólo enunciar para que el Comisi6n de Legislación y justicia. 
Senado comprenda toda, la gravedad que en- Una Sociedad de Peluqueros de Antofagasta. 
vuelven. que tiene más de veinte años de existencia, 10-

Estos sucesos son cons~cuencia natural, co- gl"Ó después de largos y perseverantes esfuerzos, 
mo acaba de decirlo el Honorable Senador por reunir el' dinero necesario para ad\quirir en di-' 
Concepción, de la prédica sediciosa y malsana cha ciudad, un inmueble en qué 'cele'braT sus' 
que desde Ilace algÚ'Il tiempo se viene haciendo reuniones. Una vez efectuada la adquisici6n, 
por elementos' disolventes sobre inteligencias dé- presentó a esta Climaxa una solicitud a fin de 
biles, sobre hombres aprelmiados por la pobreza, obtener el permiso necesario paTa conservar la. 
'que está.n dispuestos a cree,r todo lo que se les propiedad de ese bien raiz, pertmiso que l~ 'fÍlé 
dice; ésta es la consecuencia de la exp10taci6n acordado por el Senado. Desgraciadamente,' el . 
inicua, de la miseria y de la ignorancia de nuestro oncio en que se cO'Illuni.caba al Gobierno q~e el 
pueblo. Congreso había concedido el permiso constitucio-

De manera que, formulando mi más ardien- nal necesario, se extravió, sin que fpera posible 

,', 
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,encontrarlo, a p'esar de todos los esfuerzos que señor Llanos, que era el jefe de ese gremio, sóli
por mi parte hice én ese sentido. citó de la autoridad el terreno a que me re-fie

En esta situación, la sociedad en referencia ro, a fin de que sus mieombros, cQn la ayuda 
ha presentad" al Senado una nueva solicitud, de la sociedad que habían formado, pudieran ed~
que me permito recomendar especialmente a la ficar allí sus hogares. 
consideración de los señores mi.embros de la re
f'erida Comisión,. a fin de que ~e sirva informar
la a la brevedad posible. Se trata de una institu
ción de socorros mutuos que tiene personalidad 
jurídica..-y que es perfectamente respetuosa del 
orden público y de la ley, de tal' modo que es 
muy justo acceder a la petición que foc'mula. 

Yo espero que los señores Senadores' que 
forman parte de la Comisión de Legislación y 
Justi'cia habrán de atender la petición que me 
pel1mito dirigirles y de 4nformar cuanto antes 
la solicitud de que me he ocupado. 

El señor ERRAZURIZ TAGiLE. - Como 
miembro de la Comisión de Legislación y .Justicia, 
me haré un de'ber en transmitii' a los demás se
ñores Sene.dores que forman parte de ella, el 
deseo d,el Honorable Senador por Sa'ntiago. Pe
ro debo hacer presente a Su Señoría que hace 
'pocos días I;¡,e hizo una mi'nuta de los asuntos 
que penden del estudio de esta Comisión, y en 
ella no figuraba la solicitud a que ha aludido 
Su Sefío,ría. 

El sefíor TORREALBA.~La he visto por 
mis p.ropios ojos en la Secretaría. 

11 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
La. solicitud a que se ha referido el Honorable 
Senador por Santiago llegó a la Se-cretarla hace 
un mes más o menos, pero no 'le ha podido darle 
eurso porque ,lé faltan las cOl'respondientes es
tampillas de impuesto. 

El señor TORREALBA.---'Se las pondré yo, 
señor Presidente. 

OONCESIONiES DE TERRENOS EN TA-

Ha pasado el tiempo y parece que aquellos 
terr.enos valen ahora mucho más que en aqueo 
lla época, razón que ha movido tal vez al repre
se-ntante jurídico del Estado, en aquella provin
cia~funcionarios que en muc1has partes consti
tuyen una calamidad-para entabla-r un jui'Cio a 
cada uno de esos modestos jornaleros, 'á. fin de 
desposeerlos de sus casitas, alegando para ello 
que la .Jefatura Política no tenía facultad para 
concederles esos terrenos. 

Yo creo que este es un error, pues esa jefa
tura tenía las f¡¡,cultad,es propias de los Podere1J 
Públicos en el territorio en que ejercía sus fun
Biones: pero. sin entrar al fondo de la cuestión 
jurídica, yo m'e permito llamar la atención del 
GobIerno y del Senado sobre esta materia. Se 
trat¡¡. de hombres de trabajo que, mediante sus 
ahorros y sus esfuerzos, levantaron modestas' ca
sitas en el terreno que para ello les concedió la. 
autoridad', y a quienes se quiere colocar ahora 
en una situación desesperada. 

Por diversos conductos he recibido denún
cios acerca de estos hechos, y como fuí yo quien, 
desempeñando el cargo de Jefe Político y Mi
litar de aquella provincia. hizo la concesión que 
a;hora se trata de anular, es lógico que prbcure 
evitar el despojo de que se pretende hacer obje
to a esa pobre gente. 

Hoy dra, en que nos ocupamos d,e propor-
cionar habitaciones hjgiénicas y baratas a los 
obreros, no es aceptable que en un caso como 
el a que me refiero se vaya a privar a esos po
b,es jornaleros d'el hogar que han formado con 

R-.I\.PACA su esfuerzo y su trabajo, tanto más cuanto esa 

El señor BULN@S, _ Las palabras que aca- gente procedió con toda buena fe a edificar sus 
casas en terrenos que les concedió .la autoridad 
existente, cuya jurisdioc-ión o facu,ltad'es elaos !!lO 
podían apreciar. 

ba de pronunciar .el Honorable Senador por' San'
.iago, me hacen recordar un heoho que es bue
no que la Cáma'l'a y el Gobierno conozcan, a fin 
de que se tomen las medidas que sean del caso. 

Los mi.embros de un gremio de jornaleros 
de la provincia de Tarapacá obtuvieron de la 
respectiva autoridad militar, antes de la incor
poración de,finitiva de esa provincia al territorio 
de la República en conformidad al Tratado de 
Ancón, la concesión de cie'rta extensión de pampa 
en un punto cel'ca'no a la ciudad y que ,no te
nía valor alguno en aquel entonces, con el obje
to de estim'ular 'el a'horro entre ellos a fin de 
que pudieran ir cnnstruyendo allí modestas ca
sas en qué vivir. Tengo conocimiento cabal de 
éstos heehos. porque fuí yo precisamente quien, 

• haciendo uso de las facultades de jefe politico y 
militar de la provineia de Tarapacá en aqueHos 
años, hice la concesión en r.eferencia.' 

El gremio de jornaLeros a que he aludido 
tehíá. por jefe a Un hombre muy respetable, al 

• enterrador del capitán Prat. don Edua.rdo ·Lla
nos, que era un hombre albruista y dedicado 
casi por comt)leto al servicio de los pobre¡¡_ El 

• 

Yo pido! al señor Ministro de .Justicia que 
tenga la bondad de solicitar d-e su colega el se
ñor Ministro de Hacienda o de quien correspon
da todos los antecedentes de este asunto. 

Estoy cierto que el Senado, si fuera necesa
rio dictar una Ley para salvar la situación a que 
me he referido, !lo. diez minutos la despacharía, 
haciendo así obra de justicia y de equidad en fa
vor de esa pobre g'ente. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H. (Minis
tro de .Justicia).- Con' el mayor gusto transmi
tiré a mi Honorahle. colega de Hacienda las ob
servaciones que acaba de hacer el Honorable 
Senador por Malleco . 

ELECCION DE CONSEJEROS DE LA C..u4 
DE CREDITO HIPOTECARIO 

El señor ALESSANDRI.- Tengo a la ma
no el oficio que ha enviado al Senado el señor 
Director de la Caja de Crédito Hipotecario, con 
el que acompaña lista. de personas entre las cua-
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les debe el Senado elegir' un Consejero propi€ta- \ los empleados que por ascenso u otra causa re
rio y uno supl,entf\ para esa institución. ciban un aumento de sueldo, y éste sería precl-

Como en la otra Cámara se han formulado samente el caso contemplado por el Honorabl~ 
algunas observaciones acerca de la lista en reí·e- Senador por Santiago no recibirían el pago de' 
rencia, creo que es oportuno esclarecer esta los cuatrienales durante los cuatro primeros 
cuestión. años. POl' consiguiente, por este capítulo de los 

El oficio a que acabo 
de sus párrafos: 

de aludir_dice en uno cuatrienales, no sólo no se ocasionará, un mayor 
gasto, sino que se obtendrá una ,economía de' 

"En cumplimiento d,e lo que dispone el in
ciso 2.0 d€l articulo citado, remito adjunta una' 
lista de los deudores a la Caja, que pa'gan mayor 
cantidad por dividendos y que tienen residen. 
cia más permanente en Santiago, prevjniendo 
que, según la misma disposición, sólo es necesa
rio que uno de los consejero,s que se nombre sea 
deudor a la Caja". 

Yo creo "que la lista enviada por el señor 
. Director de la Caja de Crédito Hipotecario no 

se conforma estrictamente a la ley por la que se 
rige esa institución. Desde l ll'ego , ella ha sido 
hecha por orden alfabético, siendo posible que 
se haya omitido el nombre de personas que el 
señor Director crea equivocadam,ente que no re
sid·en en Santiago. 

más o menos doscientos mil pesos al año. 
Es cierto que después. de cuatro años habrá 

que pagar por est€ capítulo una, suma mayor, Ya 
que los cuatrienales versarían sobre los sueldos 
aumentados, pero é'l no excederá de la suma de 
doscientos mí! pesos al año, sobre lo que actual
rnente se paga, En todo caso, la. economía que 
se haga durante los cuatro años primeros servi
rá para pagar el mayor gasto que se haga, en ios 
diez o doce años post€riores . 

Las observaciones que a este respecto' ha he
cho el Honorable Senador por Santiago, señor 
Echel1ique, cuyo celo en defensa de los intere
ses públicos ojalá pudiéramos imitar todos sus 
colegas,me ha dado oportunidad para demos
trar que est eproyecto no importa un gasto sino 
que representa una economía. 

Por estas razones, me permito formular in- En cuanto a las 'observaciones que formuló 
dicación para Que se solicite de la Caja de Cré- Su Señoría acerca de las jubilaciones, qU€ tam
dito Hipotecario una lista de los cien mayores bién resultarían modificadas, debo insistir en que 
deudores de la Caja con indicación de lo que ca- es exacto lo que yo había dicho sobre e'stll par-
da uno paga por dividendos, y si ellos se encuen- ticular, 
tran o no al día. Porque la verdad es que la lis
ta enviada "no indica si los deudores que la for
man pagan quinientos pesos o quinientos mil 

anuales por dividendos. 

Creo que la mente de la ley no es esta. pues
to que el artículo 26 dice que cada Cámara ha
rá recaer uno de sus nombramientos entre los 
propietarios que pagaren a la Caja mayor can
tidad por anualidades. 

Parece evidente entonces que las Cámaras, 
al hacer la designación de Consejeros, deben te
ner a su disposición una lista de los deudores 
que paguen anualmente mayores dividendos. 

N o hago esta Prtición con espíritu de críti
'ca respe,cto d,el señor Director de la Caja de Cré
dito Hipotecario, por quIen tengo la mayor esti
mación y respeto, sino COn el propósito que se 
cUl11pla estrictamente la disposición de la ley 
4ue estableció esa institución. 

El señOr CLARO SOLAR (Presidente).-En 
discusión la indicación formulada por el Hono
rable Senador por Ñuble '. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique) ,- En 
la sesión pasada el Honorable Senador por San
tiago, señor Echenique, se opuso a la petición 
que formulé parl1 qU€ se discutiel'a el prúyecto 
que modifica él artículo 22. o de la ley orgunica 
de los FE:l'l'ocarriles del Estado. 

Las jubilaciones, señor Presidente, se com
putan sobre la base de los sueldos que tenía el 
personal el año en que creó la Caja de Retiro, o 
sea el año 1918, si no m'e equivoco. De manera 
~ue en este ramo no habrá alteración alguna. 

C,'eo que estas explicaciones me autorizan 
pal'a pedir a la :;Vles8, se sirva anunciar este 
a~unto pa~ la tabla de asuntos de fúcil despa
cho de alguna de las ~eSiOnf'R pr6ximas. 

PREFERENCIA 

El seDor Z .... t\ÑARTI! (don Enr~que).- Ya 
que estoy con la palabra, me permito formular 
indicación para' que Si' discuta Robre tabla un 
",'oyC'C>,to de la Cií mara de Diputados que ha si
elo informado por la Comisión respectiva median
te el cual se autoriza a la Municipalidad de Chi
lJán para contratar un empi'éstito a fin de eje
('utar obras de pavimentación en esa ciudad. En 
caso de' que no alcanzara a discutirse hoy, roga
ría' al :'leñor Presidente se sirviera anunciarlo pa
ra la tabla de fácil -despacho de la sesión próxi
ma, 

El señol' CLARO SOLAR (Presidente). -
No tengo inconveniente 
gundó lugar- de la tabla 
sesión de maiíana. 

para anunciarlo en se
de fácil despacho de la 

Al oponerse a la discusión de este pro- ELECCION DE CONSEJEROS DE LA CAJA bE 
yecto, Su Sefloría hizo una observación que, a pri
mera vista, me indujo a creer que yo estaba en 
un er"or al pensar que al unirse la gratificación 
de estos empleados con sus sueldos no se ovasio
naba un mayor ¡ras(o. 

La situación es la siguiente: Existe un acuer
do del Consejo de los Ferrocarriles, seg1ín el cual 

:? 

CREDITO HIPOTECARIO 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Es urg'ente hacer la eleccióp de Consejeros de la 
Caja de Crédito Hipotecario, pOI'que Ya expiró el 
31 de Diciembre el período por que hablan sido 
elegidos los a~teriores. No sé si la indicación del 
Honorable Senador por Ñuble comprenda la idea 

\ .' 
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de suspender la elección hasta que lleguen los 
datos solicitados por Su Señoría. 

El señor A:¡;"ESSANDRI.- Creo que no ha
brá inconveniente para esperar un 'día, que es 
lo qUe puede demorar la remisión de los datos 
que he solicitado. 

El señor HUNEEUS.- Yo solicitaría, para el 
, caso de que fuera aprobada la indicación' for:mu

lada por el Honorable Senador por Ñ'uble, que se 
solicitara también de la Caja de Crédito Hipote
cario una lista de los deudores de esa institución 
en 31 de Diciembre pasado, con determinación 
de las propiedades hipotecadas y del monto de 
los respectivos avalúos municipales, porque quie
ro hacer referencia, en el estudio que me pro
pongo hacer del proyecto sobre impuesto a la 
rC'Ilta, a la gran desproporción que existe entre 
el valor de algunas propiedades y su respectivo 
avalúo. para los efectos del pago de la contribu
ción de haberes. 

SUBDIVISION DE LA PROPIEDAD 

El señor AGUIRRE CERDA.- RemitO' a la 
Mesa una moción sobre subdivisión de la propie-

. dada que me permito presentar, y ruego al señor 
Presidente se sirva recabar el acuerdo de la 
Sala en el sentido de publicarlo e:_ la versión O'fi
cIal de la presente sesién. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Se procederá, en la forma que Su Señoría indica. 

ElJEOCION DE CONSEJEROS DE LA CAJA DE 
OREDITO IDPOTECARIO 

El señor BARROS ERRA:ZURIZ.- Por mi 
parte hago indicación a fin de que la elección 
de Consejeros de la Caja Hipotecaria ten,ga lugar 
en la sesión del Miércoles a las cinco de la tarde. 
La formulo en vista. de que algunos de mis hono
rables colegas necesitan ausentarse '!te Santiago 
después de. ese día. Por lo demás. de aquí al 
Miércoles podrán ser remitidos los antecedentes 
solicitados por algunos Honorables Senadores. 

Caja d>e Crédito Hipotecario tenga lugar en la 
sesión del M;iércoles a la.s cinco de la tarde. 

Queda así acordado. 
Se susponde la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

LEY DE CONTRIB{T~IONES 

El señor CLARO SOLAR (PreSidente). 
éO!ltinúa la sE;,sión. 

Continúa )a discusiún genera) del proyecto 
del ley que autoriz't el cobro de las contribucio
nes. Está COiU la palabra el Honor-able Senador 
por Coficepci6n. 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señO'r QUE7.ADA.-Ituego 8,1 señor PreSii

donle que me conceda la plabra para cuando ter
mine ei Honorable S2nadO'r por Concepción. 

El serlor CLARO SOLAR (Presidente). -
Podrá usar d.e ella Su Señoría una vez que te.
mine 'd Honorable Senador por Concepción. 

El ,seror ZAÑARTU (don E'irque).-¿Cuál es 
la situación del debate? ¿Se cierra la discusión 
del p'royecto al térnlin.:> de esta sesIón? 

D~:¡¡eo saber si es asl, para dejar tiempo li
bre para que puedalIl usar de la palabra mios Ho-
norables cO'legas. \ 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
El debate debe Q.ueda'r oerrado hoy, y para pro
rrogarlo se. neeesitarla el asentimiento unáinime. 
El reglamento disp.one que la discusitm de la ley 
que autorizra el cobro de las contribuciones que
dará. c.errado a lo menos diez días aJntes de la 
f.echa en que d.tcha. ley debe empezar a regir. La 
ley en yigelIlCiia rué promulgada ellO de julio 
de 1!l20 y rige hasta ellO del preselnte mes. 

El señol' OCHAGA VIA.-Entolllces Y1a debía. 
estar cerra,da la discusión. pU8'sta que hasta ellO 
s610 faltan ocho días. 

I'Jl señor CLARO SOLAR (Presidente). -
El señor ZA~ARTU (don Enrique).- Yo Como no ha habiJdo sesión ordiluaria desde el 

apoyo esta indicación porque después del Miér- Mié'rcolJeis de ~a. ~aiUra pasa'da, 1'a mesa. n,o ha 
colea tendré qUe ausentarme también. tenido ocasión de déclarar cerrado el debate, y 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). por eso a;nuncia la clausura paTa e'), término de la 
Terminados los incidentes. sesión actual. 

En votación las indicaciones formuladas. El Reñor TORREAI"BA.- Pido la palabra 
Si no hubiera inconveniente, se podría dar para cuando termine el Honorable Senrudor por 

por aprobada la ind'icacfón formulada por el Santiago seño'l" Que3áda. 
Honorable SenadOr por Ñ'uble con la modifica- El seúór CLARO ,"lOI:AR (Presidente). -
ció n propuesta por el Honorable Senador por -Muy bien, ~'eñor S~;ador. Por el momento pue
Santiago. de usar de ella el Honomble Senador por Con-

El señor ALESSANDRI.- Sería preferible cepción. 
pedir separadamente' los datos solicitados por el El señor ZAÑARTU (don Enrique).--El ore
Honorable señor Hun~eus y por el que habla; ve debate Que .acab:t de tener lUgar~ vi'eme a dar 
así si demora algo la remisión de los datos que una vez más la razón a los que pensamos que 
ha pedido el señor Senador por Samtiago, po- no hay ventaja en entrar a hacer modificaciones 
drían ser remitidos después. pa-reiales a esta ley de cobro de contribuciones. 

¡ El señor CLARO SOLAR (Presidente). - Los qUe defienden la teoría eontrar,ia hoy 
Se pedirán entonces oseparadamente' los datos so- m\anifi!estan ,el ,deseo d·e que se prorrogue la dis
lieita,dos por los Honorables Senadores pO'r Ñ'uble cu¡.;ión para puder hablar. Esto les estará pro-
y por Santiago. bando que no hay ven baja en aplicar el marco 

Acordado. del reginmento a estas leyes que se modifican 
De la misma manena,. se podría dar por apro- en la di"cusión de la ·ley general de contribucio

bada la imdicación .del Honorable Senador por nes. 
Linares para que la eJe,cción de Consejeros de la Pero nO' era para esto para lo que habia. 

I 

.1. 'h 



SESION EN. 2 DE ENERO 112,5 

pedido la piaJabnt, sino para continuar haciendo 
el, estudIo de, la ley q¡'Hl suspe<I1lde el impu(\'Sto &1 
ga,nado argentino. 

Manifl)sté "n la se·S/Íón paSada que esta ley 
no era perjudicial para el pueblo y que en esto 
h>abfJa lin error de concep'to, algo así como un 
espejismo. ayudado por tOldoo los que de cerca o 
de lejos desean ver en tOldo un ataque al pueblo 
y quieren aprovet:har todas las ocasiones que se 
prese.ntaH para nlanifesmrle su buen deseo de 
servirlo, Estc propósito es mUy J.audabl,e, pero 
cu'a'udo no se ba'8e 'en la exacta consideración de 
los hecho", 'sueJe ser equivecarlo. como ocurre en 
el caso actual. 

¿ cuánto signif¡'ca para el encarecimi~nto de los 
artículos' esto de que miles de personas vivan de 
la pequeña diferencia que obtienen vendiendo al 
pueblo los artículos que compran de segunda 
mano, al menudeo? 

Este mal es profundo y no está en la ley 
de contribuciones, sino en la mala organización 
del comercio. 

No hay ventaja alguna en tergiversar, la 
verdad a la opinión pt1blica; hay ventajas en nó 
te~iversal' la opinión del Gobierno y de los le
gisladores proponiendo medidas inadecuadas pa
ra un mal qUe no se conoce. 

Demostré en la sesión pasada que en este Dije en la s'lsión pisada que, suponiendo que impuesto al ganado hemos dado palos dE1 cieel impu<:!'sto p·rodujera el encarecimiento de la gas; que juntamente con suprimir el imtJUesto carne. este ennLrecimiento alcammría sólo a al ganado argentino, el kilo de carne que valía veinte pesos anuales por persona y si tomamos un peso o un' peso diez centavos, pasQ a valer en cuenta la utilid:a.d de 100S rntermediarios que es después de dos años de la supresión, un peso consider'1ble. V'f'mos que este mal de la ,carestfa veinticinco centavos y un peso cincuenta centa._ de la vida no se' produce por esms leyes tribu- vos, es decir, que en vez de bajar el precio de tJarrns que son protectoras d~ Ira rique~ públi- la carne, subió. 
ca. sino por la mula organización del comercio También expresé en la sesión pasada que e-l1 el país. Creo que Si organizÍlJramos el comer- existiendo en .el pais, a"ntes de la supresión del do de las sustancias alimenticias. obtendrramos impuesto al ganado, dos millones seiscientas mil un mejoramiento conside!'abl·e en Ia cond'ición del cabezas, con la supresión de este impuesto, nuespuebll(). tra ganaderra se redujo a un millón seiscientos Como 10" demostré hace dos o tres años, el mil, porque los hacendados consideraron que pa\lIad-ero tfene entI'e nosotros una ganancia que era más ventajoso y conveniente' traer ganado no permitiría la 'ley en ni'ngún otro pais del del extranjero para engordarlo, que hacer crianmundo. Asr. por ejemplo, en I'nglaterra las 00- zas' que significaban la' inversión de cuantiosos Ci'Cda<des coopernHvas ham consegu1do que el ki- capitales y que tenían que correr con los riesgos lo de pan v.aJga tant~ como el kilo de trigo; en de las enfermedádes del ganado, como la epiQtros países va).e ,un veinte o un treintla por cien- zootia. con los robos y muchos otros inconvenien_ to más, pero entl'e nosotros este valor llega a un tés. Durante la guerra europea la Argentina ex-, trescientos o urn tresclentos cincuenta, por ciento portó SU ganado a Europa, y siendo la Argentina del valor de este cereal. un país proveedor de Chile, vimos aquí subir Lo mismo se puede décir de otros arUcul~ el precio de, la carne en forma considerable; y como el té, e.J. azúctU.', etc. 

En otm ocasión me he ocupada un día en
tero con el Honorable Senador por O'Higgins en 
hacer un estudáo sobre lo que cOlnsumía;n diaria
mente lrus famil:las' pobres e.n ilIa población León 
XIII y después de' visitar Ulnlas diez o veinte fa
milia~ de éstas, ll'Cgamos a la éonclusión dé que 
todas las leyes sobre contribucliones que se de
sea derogar al grito de que es necesario abara-

• tal' la w.da del pueblo. no encarecen la vida. La 
al'irn'entación del pueblo se encarece diez veces 
má:s con los intermediarios, por ejemplo. con los 
carniceros. con los pmnaderos. con lo,s despache
ros, etc., que lo que la puede ·encarecer cualquie
ra de los impuestos que figuran en este PTO
yecto, 

Basta que haga a mis honorables colegas uI\ re
sumen de lo que p'asa a-ctualmente, para que com_ 
prendan que es perfectamente exacto lo que digo. 
Si nos alejaIIfbs un poco de 19s barrios centrales. si 
nos apartamos algunas cuadras de la Plaza de 
Armas, veremos que en cada esquina hay un al
macén y que el almacenero, su mujer Y sus hijos 
viven de la diferencia de precio que obtienen 
co~prando los artículos de segunda mano y ven
diéndolos al menudeo. 

Yo pregunto a los Honorables Senadores: 

otro tanto ocurrirla ahora si se mantillne en 
suspenso el impuesto al ganado. 

Decía. señor Presidente; que para aquilatar 
tlna medida. es preciso estudiar sus ventajas y 

-.sus inconvenientes. 

Ya he manifestado que al restablecer el im7 
puesto habría un encarecimiento de veinte pe
sos anuales en Ú/. vida de las perSonas que con
sumen car'ne. He manifestado, también, que los 
inconvenientes de la supresión del impuesto se_ 
rían múltiples. Desde luego, la traída de mu
cho ganado de la- República Argentina afecta 
fundamentalmente la 'economía nacional, porque 

'produce alteraciones violentas en el cambio inter
nacional; además, quedamos dependiendo en ab
soluto de un país extranjero en cuanto a nuestra 
alimentacÍóh, siendo que la tendencia universal ,de 
los países es la de surtirse a sí mismos en esta ma
teria. Finalmente, como lo manifesté en una de 
las sesiones pasadas, entregamos sin compensa
ción alguna 'la única concesión que podríamos 
ofrecer a la República Argentina ál celebrar 
los tratados comerciales que deberemos celebrar 
con ella cuando. tengamos hechos los diversos 
ferrocarriles transandinos que tenemos proyecta-
dos, . 

Como. se ve, los incony~nientes de la me-

," 
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dida que propone el Honorable' Senador por en la actualidad tienen 20 cabezas de vacunos por 
<' Santiago son muchos y las ventajas son muy po- cada kilómetro cuadrado .• 

!- cas. Estudiemos la situación en Chile. Seglln el 
A lo dicho, t~ndría que agregar otro incon- 11I-timo censo, tenemos 2.000,000 de cabezas de 

veniente: ya dije en una d-e las sesiones pasadas ganado, que producen 354,000 terneros al afio; 
que las tres cuartas partes de nuootros conciu- como de éstos se mueren antes de entrar al con
d'3,danos viven en 'el campo. Pues bien, de esas 
personas, la mayor parte son m,edieros, inquili
nos o pequeños propietarios que carecen de ca
pitales para ir a bu§car ganado a la Arg-entina, 
y, en cambio, verían disminuir consider~le-

sumo un veinte por ciento, resulta que sobran pa
ra el mercado 275,000. 

Se necesitan para abastecer al país 400,000. 
Hay un déficit de 125,000. 

Si Chile tuviera 20 animales por cada kiló-
mente sus haberes si disminuy-era el valor de sus 
animales. metro cuadrado, tendría 4.600,000 cabezas que 

Señor Presidente, todas esas personas, por darían 920,000. Restándole a éstas el 20 por 

muy atrasadas que sean, por más que no se al
boroten, son ciudadanos que merecen alguna 
consideración de parte de los Pod-eres Públicos, 

ciento que se mueren antes de poder ser benefi
ciados, quedarían 740,000. Como el consumo na
cional es de 400,000, no solamente alcanzaría la 
producción para el consumo del país, sin~ que, 

y sus haberes m()recen respeto. De manera que 
es necesario m-editar bastante las medidas que sobraría para enviar al extranjero; convirtién

dose la carne en un recurso nacional de gran puedanaf-ectar a esos pequeños propietarias. 

Creo conveniénte recordar otra vez lo que 
dije tarpbién en una de las 'sesiones pasadas, esto 
es, que con mi actitud de ahora voy precisamen
te en contra de mis propios intereses particula
res, que en estos momentos están vinculados a la 
traída de g~nado argentino; y voy en contra de 
los pr'opi-etarios de las grandes extensione¡;;, de te
rr'enos, para quienes la escasez de capital hace 
más conveniente la traída de ga'nado argentino 
que hacer grandes crianzas en el paíS; pero, se-

importancia. 

To~s los países protegen sus fuentes de 
producción y principalmente la producción agrí
cola. Cuanqo hay elementos que hacen que esas 
fuentes de producción, puedan significar una 
gran riqueza nacional, no protegerlas, por teo
rías económicas. o por amor a la dialéctica po
pulacl1era, me parece un crimen. 

Estos datos que son irre'futables, porgue son 
dados por la estadística E'H vista de la cantidad 

ñor Presidente, nada ganaríamos con decir que de tierra cultivable, están demostrando' que Chi
eso es ventaioso y, por 10 demás, esto revelaría le es un país donde puedé tenerse ganado más 
que,-y no habría - que decirlo,-que el país se que suficiente para todas las necesidades nacio
surte a si mismo. Y con esto habría muchas in- nales, de donde resulta que la supresión del im-

,dustrias secundarias, como la de cueros y otras, puesto constituiría una nu~va torpeza económica 
pero nada ganaríamos si eí país no podía surtir- agregada allas muchas que se han cometido. 

'se a sí mismo. Termino, Honorable Ppresidente. a fin de 
y llegamos aquÍ a otro punto muy impor- dejar tiempo al Honorable Senador por Santia

tante.' ¿ Tiene Chile terreno bastante para una I go; pero antes quiero manifestar que todos en 
dotación de animales que sea suficiente para sur- esta Sala com,? fuera de ülla, todos los hombres 
tirse sus necesidades'? Creo que sÍ. Ya he dicno que tienen conciencia y qUieren el bien del pue
que en 1906 había en nuestro pais 2 millones b:o, aún con sacrificio de sus intereses persona-
774 mil 666 _cabezas de ganado, y en 19.09 tenía- les, que sacrificarían sin duda; alguna sin vacUar 
mos 1 millón 635 mil 666 cabezas, disminución por que los momentos. actua'es' no son, para ~l 
que se ha debido exclusivamente a la supresión 
del impuesto al ganado argentino. Esto· prueba 
que tenemos campos para mantener una pobla
ción ganadera muy superior a la que contamos 
actualmente'y que bastaría r¡¡ra nuestras nece
sidades. 

Hay todavía otros antecedentes.' En Chile, 
tomando en cuenta el terreno destinado al culti
vo y al pastor'eo, hay 8.7 animales por ,:!ada ki
lómetro cuadrado; En Irlanda, 54; en' Suiza, 36; 

en la Argentina, 20. 

Chile podría tener, por consiguiente, una 
dotación ganadera inmensamente muy superior a 
la que tiene. No tomemos en cuenta a países 
como Irlanda o: Suiza, que cuidan mucho de sus 
-indu¡;;ti'ias,sino que refirámosnos a la ArgJ:)ntina, 
donde hay sequías que SOR amenazas formida
ble de los 'pastos, donde hay plaga de langostas 
que arrasan grandes extensiones de suelo culti

vado. Pues bien, a. pesar de estas circunstancias, 

egoísmo, sino para preocuparse muy especial
mente de la s:tuación en Que se encuentran las
clases trabajadoras, ya que la falta de ocupáción 
en el norte, en las minas, y aún del sur, hace 
que azote al país una gran miseria. Si yo creye
ra que esta medida iba; a mejorar en lo más mí
nimo la situación de los trabajadores, sin e.star, 
por el contrario, convencido que vamos a empeo
rar esa situación, yo la habría defendido en vez 
de .atacarla. Pero 'la razón de que se diga-sin 
demostrarlo,--que esta medida es conveniente pa
ra las clases trabajadoras no es' bastante, po'rque 
hemos visto que se ha agravado la situación del 
pueblo. 

Tampoco puede infundirnos temor el ha
cernos impopulares; muy leios de eso: estamos 
en este recinto para servir al pueblo y no para 
halagar sus pasiones y servirnos de ellas. 

El señor QUEZADA.-Voy a procurar ser 
muy bT>eve, señor Pre¡¡idl€nte, al haoer uso de 

)' 
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I 
Qa palabra para Justificar la indicación que he nalidad alguna en la indicaGión que, he formu-
¡formulado. lado. fuera de que, en términos generales, me 

Con motivo de que ha ve'nido aprobado por parece que no es razonabl,e que en e.I propio Se-
1a Cámara de Diputa..dos el proyecto que autoriza nado sea donde nos apresuremos a poner en duda , 
,ei cobro de las contribuciones, y con motivo, es- l!uestras facultades para interV'enir en la dicta
pecialmente. de que en ese proyecto !l€ consulta ción d'e las leyes. 
Ila leY del año 18 Que suspendió por tres anos Ciertamente debemos respetar y aooÚtr la. 
el co1)ro de impuesto al ganado extranjero, me disposición constitucional que nos prohibe' iniciar 
'PermiH proponer que continúe en vigor esta 
ley del año 18, durante la vi:g'encia de la ley de 
contribuciones, persiguiendo con ello el propósito 
muy sencillo de que 8e mantenga lo existente 
en esta materia, po .¡ue en mi concepto, sub· 
siste en estos momeutos la situación que creó la 
ley del año 18. 

:mi HonorabÍe Senado r,ecordará sin duda, las 
éircunstancias qU~ en el año indicado justl!ftcaron 
'3 trajeron consigo 1.1 dictación de esta ley. Se 
prOdujo entonces un .novimier¡to general de opi
.nión en este sentido y el resultado de esiIe mo
vimiento fué la aprobación por el Congreso, de 
ia ley que suspendi6 el impuesto al ganado ex
tranjerO. 

Hoy ha vencido la vigencia de esta ley y co
mo las circunstancias que la motivaron subsisten, 
parece natural, en mi concepto, que. la ley con
tinlie en vigor. 

Se ha objetado esta indicación diciendo que 
ella es inconstituéiona-l. En primer lugar, se dice 
que las leY!ls sobre' contribuciones deben tener 
origen en la Cámara de Diputados y, como aquí 
se, trataría de imponer una contribución al ga
nado, semejante idea no puede tener origen en 
lel Senado. Y. en seguida. se ha dicho oue no 
testft conforme con el mecanismo que la Constitu
cióI?- ha establecido para la autorización de cobro 
de las contribuciones, el que se alteren en esta 
ley .las leyes especiales IJllsmas cuyo cobro se 
.autoriza. 

Yo creo que estos dos. órdenes de alegac1o
ne~ soJ) injustificados; y me parece natural ana
~izarlOI brevemente, porque,' si en realidad yo 
creye)'a 'que, es ineoDstitvcional la, indieación",q\le, 
'tle propuesto, por muy justificada que en su ton
'do. la encontrara, no la'·mantendria. 

La Constitución dice que las le~s de eon
tribuciones de cualquiera naturaleza que sean, 
djlben tener princ,ipio en la "Cámara de Diputa
dos, 

Pues bien, esto es lo que ocurre en este caso. 
lLa Cámara de Diputadoe nos envió un proyecto 
de ley Qu'e dice Que se autoriza el cobro de la!, 
oontribuciones de aduanas, confórroea los dife
!rentes leyes que 'cita. entre ellas la No. 3450 de 
Diciembre de 1918, Por consiguiente, esta ley, 
la materia que estamos discutiendo, ha tenido 
principiO en la Cámara de DiputadOS. Yo me he 
limitado. a proponer que la ley 3450, de Dictem
bre de 1918. Que ei proyecto de la Cámara de 
Diputados cita, !l€a mantenida en vigor por 18 
meses más. y que, por consiguiente, se agregue 
lit la cita de la ley la frase correspondiente. 

No hay, PUS!!. en mi concepto inconstituclo-

'aqui una ley de contribuciones; pero no me pa,
~eceque el Senado pueda despojarse de la atri
bución constitucional que tiene para revisar y 
corregir, si asl lo estima conV'eniente, las leyes 
sobre contribuciones o sobre cualquiera otrama
teria que hayan tenido su origen en la Cámara 
de Diputados. 

'Tampoc'o tl-ene, en mi concepto, mucho fun
damento la argumentación que se ha hecho re
lativa a que la indicaci6n que formulé debe re
chazarse porque en la discusión de la ley general 
de contribuciones no se pueden alterar o modLfl.
oor los trib~tos establecidos por leyes especilliles. 

La indicación que he formulado no tiende a 
modificar ninglin tributo ni a alterar ninguna 
ley. 

En preselllcia el H. Senado de la cuestión de 
si se cita o nó cln este proyecto la ley N.O 3450, 
se trata de saber si se autol'im o nó el cob~o 
del impuesto de internaeión al ganado, sin mo
dificar ni alteroar la ley que lo estabIeció. 

, Si yo propusiera al Sell1ado que se dij<era en 
este proyecto que el ganado que se intern.~ pa,
gará die:z;. pesOtS en lugar de diecis~is pesos. o 
modific~r en cualqui'era otra forma la disPÓsl't.ión 
espedflca con telilla. en ,lla ley de Arancel Adua
nero, me parece que realmClnte no serta éste el 
momento oportuno para hacerlo. Pero se trata. 
simpll"moente de saber si se autoriza o nó el co-, 
bro <lel impuesto al gamado. 

Lo que yo he propue'Sto al ~enado es que 
acuerde que no se cobre este tributo. Me parece 
que con 'esto no se mfrí'nge en forma alguna. n., 
di'ré ljas disposiciones constilcion3JJ<es, porque' no , 
existe tJa.l i,nfracclón. pero ni siquiera las bue
nas práctícas parlamentarias que, s<1Y; por ciel·to. 
el primero en respetar y que deseo que se man
tengan. 

Indicaciones como la que he formulado. mo
dificaciones como la que propongo, se han he
cho infinitas veces en la ley generllil de contrí
l·ucion.?s. 

En dlas pasados recordó el señor Mi:nilltro de 
la Guerra que la contrubucilion de hert!ncia;s fué 
suspendida por el Congre"'0 al autorízar el cobro 
de los cO'Iltribuciones. En caso parecido se en
cuentra la contrlbucióon de !lilba.bala sobre ]¡a 

renta de bienes ralces. 

Foco antes de entrar a la sesión. he revi
sado al '~r diferente leyE'.s que han autorizado 
el coLro de las contribuciones. y he encontrado 
que en muchas de ellas se modlfican leyes· per
mane-ntes. Asi, por ejemplo, la de 31 de Di
ciE'mbre de 1888 suprimió los derechos de cola
ción de grados, o sea la llamada media aunata, 
que se cobraba a los estudiantes. 

" !.1 
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A rai7 del conflicto d'e 1890, cu3irt4o se for- les, que sostienen que la carne 'no es artículo de 
mó el Minist:erio Prats. y se despachó 113, ley 80- primera necesidad; pero el' hecho es que todo el 
bre cobro de, las contribuciones, a indicación del mundo considera qUe es la base de la alimenta
sefior Ju'¡'¡o Zegers, se agregó el siguiente inciso: ción. 
"Desde elLo de ... 1891 I}Uedlal:a suprimido .todo Ahora bien, en mi concepto, los artículos dé 
recargo sO,bre los derechos de aduana que pagan primera necesidad no deben estar sujeto a esta 
el g(nero de cáfiamo o yuto para sacas, el de al- clase de gravámenes sobre el consumo, porque 
godón, denominado tocuyo crudo y los géneros I son odiosos por su naturaleza, y porque, digá
de algodón ordinario, excepto lo,s ¡Yintado3 y qui- moslo así, con ellos se pone el interés fiscal en 
mon-es." una especie de constante oposición con el inte-

Como .se ,re, .en esa lcy. dictaJda en ~nomentos 
en que est,otban de viva actuaridad los problemas 
con~ti{ucionales y las facultades del Congl'eso y 
del Gobierio. se llegó al extremo de modificar en 
la. ,loe y de contribucion,~s un rubro del arancel 
a,duan.t'ro, suprim~endo los 1erechos de intprn::t
ción que p3.gaban los g )nero:'l que se emplean e,. 
la confpcci6n de sacos. 

La ley de 21 de Enero de 1895, en al art!cu-
lo que Sé refiere a los impuestos l!lunicipales, au
torizó el cobro de la co'utribución de haberes 
muebles e· inmuebles. agregando la siguiente, 

, frase: "Con excepción de los depósitos a plazo 
que se hagan en los Bancos o en otras institú
dones, y de los bonos adquiridos cnn fondos co
rrespondientes a las imposiciones ordiriari'a'B, he· 
chas en ras Cajas de At.orros declarada:; d;:; 1>e
ll(~fLCEificia por el Presidente de h H.(}p(iblic;~"', 

Tengo a.notadas, ad·emás. l'as leyes genera
les sobre cobro de contribuciones dictadas 'en Ju
lio de 18:J6, .Julio de 1905. 14 de Enero de 1916, 
en todas las cuales se apr'ueba,n modJifioaciones 
sustanciales,. más 9 menosdoe importancia, a le
yes especialoes permanentes. 

. Como se e, los preced8lntes y la práctica en 
esta materIa son dec,isivas al respecto. Un.a ·indi
oación como la que he formuladoe'Stá deutro de 
las facultades del Senado. dentro de las faculta
des. del Congreso, Y como· lo advertía el Ho·nora
ble seilor Presidente d,e esta Corpor.a.ción, no ha
ce sino repetir Qos mismos térmlLnos que este pro
yecto en discusión emplea al referirse a. los ar
ticulos 116 Y 117 de la ley de 18 de Ene·ro de 
1902, cuyo vigor la ley de' contribuciop"8 ha man
tenido. 

No me queda duda ninguna, de que, desde 
el pUf.tO de vLsta constitucional, la procedencia 
de esta ind:iCración es pBrfectamente clara. 

El sefior Senador por Concepción. con su 
experiencia parlamentaria y con la claridad de 
su cr,iterio, ha comprendido que el reparo cons
titlj.cional. a la indicación <lue he tenido el honor 
de formular, era poco consistente y ha creído 
más del caso estudiar el fondü de la materia; 
y Su Sefioría ha disertado para justificar el man
tenimient~ del impuesto al ganado. 

No voy a seguir al señor Senador en todas 
sus observaciones, tanto porque el tiempo no lo 
permite, cuanto porque este asunto es, si se me 
permite decIrlo, para' mí J,TIás sencillo de lo que 
los sefiores Senadores se imaginan. 

Para mí liay una consideración que domina 
todo el problema, cual es que la carne es un ar-

rés general. 
y por eso es uniforme no sólo en Chile. si

no en todas partes, la tendencia a suprimir esta 
clase de tributos, cosa que, por lo demás, consa-. 
gran y sancionan los programas de los partidos 
y las declaraciones de los políticos. Si~ndo la 
carne un artículo de primera necesidad' hay(. 
conveniencia de que la exoneremos de esta' Clase' 
de impuestos. " 

ivIe apresuro a' decir que yo no estimo esta 
idea que propongo como un ataque ;, la agri
cultura. Existe la. tendencia' a establecer cierta 
.oposición entre los intereses 'de la población 
agrícola y los intereses de las pOblaciones fabri" 
les, mineras y otras que se aglomeran en las 
ciudades. 

Yo· creo <que, en realidad, no tiene por' qué' 
existir esta oposición, porque hay un interés su
p·erior, que es el interés público, el interés ge
neral, que es el que debe armonizar' esos diver
sos interés por m.edio de soluciones d'e justiCia y 

de conveniencia recíproca. 
Ese interés generar recomienda, en mi con

cepto, que la agricultura se proteja, se ampare 
y se fomente. La agricuI-tura, repitiendo una.. 
frase vulgar, es la industria madre en todos los 
países. EIIa es la que car3!cteriza la entrada de 
un país a la civilización económica; ella da la 
alimentación a las poblaciones' ella es el merca-
do más seguro para las dem~s industrias y' al 
mismo tiempo ia que. proporciona a los que la 
ejercitan la alimentación y las SUbsistencias; es 
la que constituye la base más sólida de la rique
za, el bienestar y la tranquilidad nacionales; ella 
crea l;iquezas nuevas, y también, com.o siempre 
se ha observado, su ejere:icio eleva moral y es
piritualmente. al hombre que la pra.ctica. 

De tal manera que la agricultura, no sólo 
es motivo de justa atención para los estadistas, 
sino también motivo de simpatía para los mora
listas y filósofos y hasta fuente de inspiración 
para los poetas, 

No seré yo, pues quien proponga nada que 
!Jueda perjudicar a la agricultura ni poner la 
más leve traba a su desarr'ollo constante. 

Pero, señor Presidente, la agricultura, ha
blando en términos generales, no se protege con 
derechos aduaneros. 

Yo no voy a incurrir e.n el mal gusto de ha
cer a'quí una disertación académica sobre la di
ferente situación de la agricultura respecto de' 
:as demás industrias; pero me permitirá el Ho-

tículo de' primera nece,'lidad. Es cierto que hay norable Senado una sola observación. 
(' algunos fisiologistas, y aún creo que congresa- En general las industrias requieren el coñ': 

'. ~ 
rI .~::: 
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'Cur~o 'del" úaoajo humano, del c1\.pital· Y de la cuatro millones de habitantes, será muy difícil 
natun.!leza, Y bien; el hech~' es que, tratándose que Chile sea un gran' país industrial. Esta es 
de la a,~icultura, el concurso más Importallte obra lenta del porvenir, F 

es i!1' de la naturaleza, porque' lo que crea. las En cambio, la agricultura cuentf, con con_ 
trahsformaciot\es que producen la riqueza agrí- diciones naturales qUe la han permitido d~sá.
cola ~on las fuerzas vitaJ.es que combinan el sol, rrollarse, y que aseguran su desarrollo progresi
la tierra' y el aire, Las leyes químicas que rigen' vo, Tiene condiciones propiCias para el cultivo de 
la producción del trigo y la reproduéción 'del viñas, la producción ,de frutas, la chacarería, 
ganado en e¡' antiguo ,continente son la~ mismas etc,; y si bien no podemos llegar, en materia 
-que las rigen en el nuevo. En cambio, la indus- de grandes cultivos de cereales y ~anados, a: la 
tria fabr:il y la industrta minera requieren, en gigantesca producción de otros países más ex
primer lugar, el trabajo del hombre' y la focma~ tensos, la verdad es que nuestros cereales han 
ción del capital. De manera que cuando se tra- sido siempre considerados en los mercados mun-, 
ta de desarrollar las industrias fabril y minera diales como de suprior calidad. 
de un pals, hay necesidad 'de proteger la forma:- La agricultura en Chile debe ser, pues, a 
ción del capital y preparar el personal técnico mi juicio, protegida y ayudada; pero yo creo 
que se ha de ocupar'. que no debemos buscar en el establecimiento de 

Hablando en ,términos generales, la agri- derechos aduaneros la protección de la agricul-
cultura no necesita tanto de esto. tura. Debemos buscarla en, otras condiciones 

y no tomará a mal el Honorable Senado generales: debemos buscarla en dar a la vida y 
que, habiendo sido profesor ene! ramo, recner- a la propiedad en los campos las garantías ne
,de q'Ue' el padre de }ps economistas nacionalistas, cesarias, por medio de un buen servicio de po
el padre de lo que se llama, hoy el proteccionis- licía, para que el labrador y el agricUltor en 
mo~ Federico Lizt, dice en su libro "Sistema Na- general puedan vivir en sus pz:opieda'des con ab
clonal de Economía" que la agricllltura no ne- soluta seguridad, .con la confianza de que ten_ 
cesita protección por medio de derechos adua- drán en los campos tanta; garantías para su 
neros. ' ' , ' I vida como las tienen los que habitan en las ciu-

El señor ZAÑARTU (don Enriqlle).- Per- dades: 
mltame Su. Señoría una breve interrupción; Hay que buscar esa protección en la con8-' 

Quier'o recordar a Su Señoría que, a pesar trucción de caminos qUe faciliten las comuni
de la, opinión, de Federico' Li2lt¡ Alemania y caciones·y el 'acarreo de los productos; es pre
Francia. han protegido sus trigos y que el ca- ciso buscarla en las facilidades de crédito que 
pital' anima:l, es' decir,!a crianza de gauado, es se deben dar a los agricultores, haciendo algo 
une capItal ,considerable y caro de mante'ner. parecido a lo que, segl1n recordaba el señor Se
Alior;a ,un anima¡!, :tino ;cu,esta uná e-normidad, nador por Concepción, ocurre en la Repl1blica 

El señol' QUEZADA.-La Qbsenvación del Argentina en esta materia; debe buscarse en la 
Honorable Senador no destruye la' apreciación de difusión de los conocimientos agrícOla,¡¡, en la 
carácter general. que estoy haciendo para manifes_ seguridad de los campos. Pero no es fomento de 
tar que la agr~cultura no se pl'otege con dere_ la agricultura el limitarse a mantener cerrada 
chos aduaneros, ~ en primer lugar; porque ella la cordillera. para que no éntre al país, o éntre {j 

,.' 

proporciona la alimentación del ,pueblo, que no encarecido, ... el ganado extranjero, sin modificar 
conv:'me !Vavar, ya que todo derecho, de inter- las demá¡l condiciones a que acabo de referir .. 
nación de un producto determina su encareci
miento en mayor p menor escala, y esto no con
viene hacerlO', tratá'nd<;>se de az:tículos o prqduc
tos que son la subsiste~cia fundamental. del 
oombr,: ,~ ,en segu,nd9, ~gar. porque l:L.l1atUl'a
lpza de la~ cosas le da' la míAS eficaz pro~ección 
cmi la &x¡"tencia en todas' pat·tc;~ dé: las misT\l,as 
fuer~as., "naturales q'ur,miq'J-s, y: físieaf<, y asegu
rándole la preferenciá en el, i~medi<tto rueréado 

nacjonal. , I .. ' ¡. " '." " 

. En C.hil~, ,la. !LgTlculj:,ura, eS:i' ,una industria 
de vasto porvenj,F .,Es':->costlUmbre 'deeir' ,que Chi
le está llamado a ser ... un país'fabrU .. Es .in-duda
ble" en efecto, que el. det;lal'rollo fabril .de, nuestro 
pais, 'Üene condicionell,',mUy.p,,-,ómGias,',d;rdas 'las 
grand-;;s riquezas· .nat~rales, mineras y dI' todo 
orden, que su suelo encierra, y dada la circuns
tanci.a d~ que p'o~eemos combustible en' abundan
cia, y ca~das, de agua de. infinita potencia. Pero 
también es evidente, me parece, qUe nuestro de
sarrolJo industrial tiene que elltar acondicionado, 
como ,sueledeeirse ahora, por el crecimiento de 
nuestrlj. población, Mientras el país cuente ·con 

me. 
Hacer esto, sería colocar a la agricultura 

erróneamente, indebidamente, en pugna con los 
intereses geIlerales de los habitantes, que tienen 
derecho a un,a alimentación lo más' barata po
sibie. 

El ;Honürabl'e SenaJdor por Concepción w
tim¡:¡. que no se perjudica a los consumidores con 
la !"pIÍcación del i~puesto al ganado extranjero, ' 
PUC¡;; estima que el que hay establecido por la . 
leYes relativamente bajo. Pero yo debo ad
vertir que, ciertamente, estas materias no se 
gobiernan por el tanto por ciento matemático, 
Es evidente ,que si distribuimos los 16 pesos del 
impuesto entre los gramos de carne que tiene 
cada vacuno, seguramente llegamos a una pro
porc'ión Ínsiguificante; pero el hecho es que la 
carne gravada con el impuesto encarece, con 
razón o sin ello; y el sentimiento público perci
be con claridad que, con razón o sin ella, la 
carne llega al cvnsumidor más cara a causa del 
impuesto. 

'Dice Su Señoría que la culpa del alza de 

v 
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'la carI).e es de los intermediarios. prObablemen-1 qUitára~ÓS el - impuesto al g·anado perderramos 
te, el, intermediario contribuye a empeorar la nuestra situación ventajosa en ese sentiQo;pero 

,situación elevando desmedidam~nte el pr_eci<f"I yo me pBrm,¡.to· adv~rtir a Su ,-Señorla que no 
. del articulo a pretexto de que esta gravado; pe- se trata de suprimir el impuesto: 'sólo" se Jrata 

ro esa nó es razón para que no eliminemos una de mantener las cosas como están en la actu.a
de las causas del encarecimiento; por el con- Jidad,. es decir, de pro~rogar la suspensión del 
trario, ese debe ser un motivo para que nos es
forcemos en evitar también este otro mal que 

. indica Su Señorfa. 
Es preciser organizar, en lo posible, el co

mercio de la subsistencia, que en la m-ayor par
te de las ciudades está abandonado, pues ni en 
su calidad ni en sU cantidad es vigilado por las 
autoridades en la forma debida. • 

Otra conside.ración que ha formulado el 
Honorable Sena·dor por Concepción es la nece
sidad que' existe de malltenernos armados, co
mo dice, Su Señorla, por medio de este derecho, 
para tratar con nuestros vecinos del otro lado 
de la CordHlera, sobre conven,ios com>erciales 
cuando llegue el caso. 

derecho de importación. 
Él arancel aduanero que consulta 

puesto continuará en vigor; su existencia, su. 
subsi.st~ncia :como ley permanente que en cual
quier momento podría ponerse en práctica, ac
tuaría virtualmente,. en cualquiera gestión de 
arreglo comercial tan eficazmente como si el 
d'erecho se estuviera. cobrando de hecho cada. 
dra. 

En ,consecuencia, tampoco encuentro en 
este sentido, inconveniente alguno para que se 
pueda aprobar la indicc.ción que he formulado. 

Yo no puedo participar, 'se";or Presidente, 
de 109 temores que se manifiestan, de que la ga
nadería chilena pueda morir si se suspende este 

Yo celebro oir esto al s'eñor Senador por impuesto. Creo que eNa continuará, sobre to
-'que, corrio Su Señorla, creo que la construc- do 'en los campos del sur, su desarrollo COD6-

ción de los trasantlinos y los tratados comer- tan te, que constituye una gran rictueza para el 
ciales con la Argenti'lla serán beneficiosos para pals . 

. una y otra RepúbUca, Lo que yo propongo, lo repito por tercera 
Basta recordar que antiguam,ente, cuando vez, es t~n" sólo mantener lo existente. 

no existlan las yla,s fáci'les de comunicación ¡ , No pel'llligo con esto ni _ una popul¡arid.ad 
que hay entre Mendoza y e1 Atlántico y la tra- barata, ni halagar sentimientos o pasiones de 
vesla de la cordillera se hada pOr medio de .la muche,dumbre; ai mi carácter ni el. GQnc~llto 

'sistemas primitivos, pero al mismo tiempo ha- que t'engo del prestigio de los debates' del Se
bla conv.enios comerciales adecuados' entre nado,,, mé inclinan" a seguir tales, caminos. 
Chile y la Argentina, se habla desarrolÍado' y He pro,puesto una cuestión que creo ilealto 
prosperaba constantemente un, aétivo comercio interés' ptíbÍioo; creo qu.e b.QnVie~~ ;,m:antEtÍll~r' lo 
entre Chile y la antigua provincia de Cuyo. Es- existente; creo que debemos evitar el hacer al
tas circunstancias se trastornaron porqu~ vi- t'eraciones, en las circunstancias -actu8iles, en 
nieron legislaciones aduaneras sin acuerdo re- que la, vida es dificil, en e'l costo .de las súb
cíproco en uno Y otro país, que dificultaron na- sistencias; ·creo que es injustificado y que po
tura,lmente, el intercam'bio éomerCia'l, y por drla ser peligroso. establecer hoy dla el im
que, al mismo tiempo (cosa probablemente más puesto al ganado. / 
importante), los estadistas a,rgentinos iniciaron No creo tampoco que la supresióp de eeste 
una polltica ferroviaria que ooncluyó por dar impuesto importe un gran sacrificio para el 

F'isco. 

rriles. 

salida hacia el Atlántico a las provincias occi
dentales argentina,s por medio de los ferrocá- Se ha fijado en 300 mil pesos más o menos 

la suma que representar~ para el Erario la re
La construcción de transandinos y el con- surrecc~óR de este impuesto y el sefior Minie

cierto de itonvenios éomercia~s <le reciproca tro de Hacienda, por hoclÍ, del señor Ministro de 
Guerra, ha manifestado que su supreSión' nO',alventaja, ¡'esucitaría ciertamente e1 comercio ~e 

Chile con las provincias occi"entales de la Re- terarfa los c{t!CU10B hechos por el Gobierno. 
Estas son las í razones que me ~an .,movido 

a fotmlllar mi indica.ción y que hacen confiar 
Q\1e,,/lJ Hono_rable Se.na90 l1y"e~r~" !1-Jl:.I?'PMla. 

ptíblica Argentina, con beneficio para todos, 
porque la producción chilena y la del otro lado 
de los Andes, se intensificarán Y aumentarán en 
mucho la riqueZa de uno y otro país. 

El sefior CONCHA SUBERCASEAUX. '-Pi-
<lo la Plllábra.· . 

Fuera de que Chi>le está coiocado por !aE} .,señor ;éUno S.Ot.4:ij.. .• (P':¡:~id~pte). ~ 
naturaleza al paso de. las provincias occidenta- ~a hapla'§ó'lieitá«~:rll:l"'hdnMá1l1éseñor 'Ti));realba; 
les argentinas y ,1" Bolivia, ,qu necesari-amen- pero yó hago pr~sente a los señores Senadores 
te van a tener que buscar en el futuro la ruta que el de~ate debe cerrarse antes de terminar 
-del PacIfico, que va a ~r el mar ,"omercial del la sesión. Además, como sólo estamos en la d!s
porvenir, d'ebido al crecimiento del Japón, Aus- cusión genel'al, par,a poder considerar una ind!
tralia, China, Estados Unidos y demás ,paises cación 'que modifica el proyecto, serIa necesario 
de América, cuyas costas baña @! Pacífico. que se cerrara el debate en general y poner eJ 

Estoy, pues, 10 repito,_ de acuerdo co.n el proyecto en discusión particular. De manera que, 
Honorable ,Senador en los beneficios que traerá si no hubiera inconveniente, darfa por cerrado 
~l que esto se hiciera. Su Señorla dice qüe si ·el debate en la discusión general. -

'''; 
.;;'ltf.).:.o..; ... ~~,;·, 

. .f 
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'El sellor, Í'ORREALBA:- ¿Y por qué no 
prorrogamos la hora, señol' Presidente? 

El señox: CLARO SOLAR (Presidente). -'
Porque hay oposición, señor Senador. Yo había 
indicado ya ese, temperamento; pero hay algunos 
Hono!'ables Senádores que me han manifestado 
que ,tienen que retirarse. 

El señor .ZAÑARTU (don' Héctor).- Estos 
son los inconvenientes de entrar a la modifica
ción' de leyes de impuestos permanentes. 

El señor TORREALBA.- Entonces yo me 
voy 'a ver en el caso de ejercitar ,mi derecho pa
ra pedir que la discusión particular' quede para 
()tro día. En-esta forma no tengo inconveniente pa
ra que se cierre la .discusión general. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
En (lQnformidad al Reglamento no tiene cabida 
la ,indicación ,de Su Señoría . 

Esta es una ley especial y su t,ramitación 
tam'bién estli. sujeta a riormas especiales. Dice 
el Reglamento que "la discusión de la ley que 
autoriza el cobro de las contribuciones, de la que 
fija 1& fuerza' de mar y tierra y de laque autori-

,.za su Pllrmanencia dentro del lugar de las sesio
nes der Congreso, quedarli. cer~ada a lo' menos 
diez días antes de aquel en que esas leyes hayan 
de comenzar a regir, salvo que el Senado en se
sión anterior, acuerde continuar o aplazar la dis
cusión!' , 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- y du
ra!!te la votación puede hablar Su Señoría para 
fund[cr su voto. ' 

El .señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Ofrezco la palabra en el artículo l. o. 

El sl"ñor TORREALBA.- Yo habría desea
do (1~dr unas pocas palabras, pero Su Señoría 
ha manifestado que hay oposición para prorrogar 
la.· hora. 

El señor CLARO SOLAR' (Presidente). 
Hago p;'esente a los señores Senadores que el ar
tícu],) ¡n'imero contiene algunos errores en las 
citas de hlgunas leyes que no he tenido tiempo 
de vel'i,icar . 

. Esta es 'una cuestión que bien podría hacer
la la Mesa teniendo el estudio listo para la se
sión de mañana cuando llegue el momento de 
votar 

Of¡'ezco la palabra. 
Cerrado el debate sobre la discl!sión, pal1ti-: 

cular. 
El señor TORREALBA.- Yo pedirla que 

la discusión particular quedara para la próxima 
¡;lesión, señor Presidente, 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
La discusión particular ya ha/.quedado cerl'ada. 
señor Senador. Según' el reglamento, Su se~rla 
pOdría pedir que la votación quede para mañana. 

El señor ECHENIQUE. - ¿ Cuáles son las 

De manera que la iiiscusión tiene 
dar cerrada hoy, pudiendo quedar la 
papa .otl·o día. 

que que- in<Jicu.eiones pendientes? 
votación El ""ñor CLARO SOLAR (Pf'esidente). 

El H'OIl1orable Sen,ador por Santiago, señal" 
Queza-d'a ha fo-rmulado indlicación ¡para manl(;e
ner La cita de la ley N.o 3450, ag,regándole :l<a. fra-

El señor BARROS ERR.(\ZURIZ.- y los 
seño'res.Senad6res que lo deseen pueden fundar·su 
voto~ Be "qu'e permanecerá en vigor" y pid·e q1,le en La. 

El señor' ERRÁZURIZ TAGLE.- ¿De módo cita U'e la ley N.o 3066 del A!ro.ncel Aduanero, se 

que, en ¡::on;formidad al Reglamento, 
sión debe quedar cerrada hoy? 

la discu- dIga "con excepción de ,las partLd<as La, 2.a :y 

El señor CLARÓ SOLAR, (Presfdente). -
SI, señor Senador . 

" El señor ERRAZURIZ TAGLE.~ ¿ y cómo 
se van a discutir estas cuestiones tan importan
tes er-" ta.n corto tiempo? 

El señor CLARO, BOLAR (Presidente). -
Queda cerrada' la discusión general de 1a ley 
de contribuciones. En el minuto que queda pon

. go en discusión particular el artículo 1.0 con la 
indicación del Honorable Senador por Santiago. 

3.a d'e dicho Arance,l". 
El señor ZAÑARTU (don Hécto¡-).- ¿La 

votación quedará para la sestón de mañana al 
término de la primera hora? ' 

El señor CLARO SOLAR (Presidente' 
S1. serlO!', Senador. 

El señor TORREALBA.- Entonces queda 
entendido qUe en la votación' se nos permitirá 
fundar nuestros votos. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Sí. señor Senador. 

. El señor ERRAZURIZ TAGLE.- ¿De modo 
que la ley sobre conHibuciones no se puede dis
cutir en particular articulo por articulo? 

~ " 

,1 

" . 

El41eñor TORREALBA.-- En ese caso, se
ñor Presidente, yo. ejercitaría mi derecho, por 
qUE' hay una disposición del Reglamento que di
ce que la discusión partiliular de' un proyecto se 
hara. tn el mismo día en que se haga la discu
si6n general cuando haya unanimidad 'para ello. 

·El señor CLARO SOLAR (Presidente): -
Pero ese no es el caso en este momento. Se tra-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
La discusión particular ha qued~do cerrada, por- __ ' '1; 

que el Reglamento me obliga á ello, señor Se
nador. 

ta aquí de una ley especia.l que tiene por el Re
glamento una tramitaéión también especial. 

'El señor TORREALBA.- ¿Quiere decir en
tonces que la. votación se va a tomar hoy mismo? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
La vot~ión puedil tener lugar hoy o mañana. 

ha llegado la hora se levanta la se-

-Se. levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jate de le. Redacci6n. 
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